
AÑO CCXXl.~Núm. 245. Sábado 2 de Setiembre de  Tomo III.- Pág. 669

PASTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.), S. M. Ja Rbisa 
TEtoña María Cristina, y SS. AA. RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Astúrias y la Infanta Doña María 
ifcabel continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. la 
Reina M adre Doña Isabel, y SS. AA. RR. las infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia»

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
. .. A  , .

Be oonformidadi con lo preceptuado en el punto 8.® del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que sin las so
lemnidades de subasta adquiera los materiales de hierro 
necesarios para la construcción del crucero Reina Mer
cedes.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
11 Ministro de Marina,

Francisco de P au la  Pavía»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de da Gobernación, y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En la Sección sexta del. presupuesto 

4e los? departamentos ministeriales para, el año económi
co de 18824 83 se trasfierem del cap. 16, art. 25, üonduc- 
don dtti servicio ínter-insular por buques de vapor entre las 
Mas Cemamas, 2.000 pesetas al art. 2.°, Gastos de oficio de 
la Administración del Correo Central, Estafetas de.cambio 
% subalternas de Madrid, y 16.000 pesetas al art, 80, In - 
demnizae iones reglamentarias al Jefe de hcomocion y á los 
Inspectores Administradores, Oficiales y Ayudantes de las 
Estafetas amikidantes.

Dado en. San Ildefonso á veinticinco de Agosto áe mil 
•ochocientos ochenta y dos.

CIRCULAR.
Con el fin de que la ley orgánica provincial, promul

gada en la G a g e t a  de ayer, pueda plantearse desde luego 
en todo lo relativo á la constitución de las nuevas Dipu
taciones y Comisiones provinciales, y á la reforma intro
ducida en el sufragio, S. M. el Rey*(Q. D. G.) se ha digna
do resolver lo siguiente:

1.® Los Gobernadores comunicarán inmediatamente á 
tós Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos cabeza de.

distrito electoral, las órdenes oportunas para que procedan 
al nombramiento de las Comisiones inspectoras del censo, 
ajustándose en un todo á lo prevenido en el art. 51 de la 
ley electoral para Diputados á Cortes.

2.® Las alzadas que se interpongan contra los acuer
dos de los Ayuntamientos nombrando las Comisiones ins- * 
pectoras del censo por vicios ó faltas legales en el proce
dimiento se resolverán por los Gobernadores oyendo á 
las Comisiones provinciales, con arreglo á los artículos 171 
y párrafo segundo del 174 de la ley municipal, pero sin 
suspenderse su ejecución, puesto que dicho nombramien
to es por la ley de la competencia exclusiva de los Ayun
tamientos.

3.® En las poblaciones que contengan más de un dis
trito electoral, se nombrarán tantas Comisiones inspecto
ras del censo cuantos sean los distritos.

4.® Los Ayuntamientos de las capitales de distrito po
drán elegir libremente los individuos que hayan de formar 
la Comisión inspectora del censo, entre los electores ins
critos en el mismo en cualquiera de los Ayuntamientos 
que formen la demarcación electoral.

5.° Las Comisiones inspectoras del censo se constitui
rán-aLclia.siguiente de su nombramiento en el pueblo ca
beza del distrito electoral, y procederán á ;la rectificación 
■da las listas electorales, que han de formar, cuando sean 
rectificadas y publicadas como definitivas, el censo electo
ral del distrito, conforme á los artículos 60 y 61 de la ley 
electoral vigente para Diputados á Cortes.

6.® Para llevar á cabo dicha rectificación, se agrega
rán á las listas actuales los nombres de todos los españo
les mayores de edad, domiciliados en el distrito municipal 
respectivo, que aparezcan en las cédulas de inscripción re
cogidas para formar el último padrón de vecindario ins
critos en la casilla de los que saben leer y escribir.

A falta de las cédulas de inscripción que hayan ser
vido para formar el último padrón de vecinos, se hará 
uso de las que sirvieron para formar el censo de población 
de 1877, las cuales podrán ser reclamadas para este solo 
objeto á las Juntas provinciales respectivas; pero en nin
gún caso se hará uso de estas cédulas sin justificar en el 
expediente electoral que no existen las expresadas en el 
párrafo anterior.

7.® Igualmente se adicionarán al censo electoral ac
tual, todos los nombres de los contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería que figuren en el repartimiento 
del. año económico actual y del anterior, y los que lo sean 
por contribución de subsidio industrial y de comercio y 
se hallen comprendidos en la matrícula industrial del cor
riente año económico y en la de los dos anteriores.

8.® Serán asimismo adioionados en el censo los nom
bres de los contribuyentes que lo sean en cualquiera de 
los dos conceptos expresados en el número anterior fuera 
del distrito municipal de su domicilio, siempre que por al
gún documento oficial de los que obran en la Secretaría 
del Ayuntamiento, conste que sori tales contribuyentes en 
los conceptos indicados.

9.° Se incluirán también en el censo rectificado, ade
más de los electores ya expresados, los licenciados del 
Ejército ó de k  Marina, con licencia limpia de toda nota 
desfavorable. ;

Al efecto, los Ayuntamientos tendrán presentes todos 
lo s expedientes de quintas existentes en sus Secretarías, y 
formando listas parciales de los mozos que fueron entre
gados para cubrir el cupo en cada reemplazo, las compa
rarán con los padrones actuales á fin de poder deducir 
cuáles £¡on los que existen como domiciliados al presente 
en el distrito municipal.

10. Las listas electorales rectificadas en la forma ex
presada en los números anteriores se publicarán en los 
sitios de costumbre y se remitirán a les Gobernadores de*

las provincias, que las mandarán insertar en los Boletines 
oficiales respectivos ántes del dia 30 de este mes de Se
tiembre.

11. Hasta el dia 10 de Octubre próximo, admitirán las 
Comisiones inspectoras las reclamaciones de que trata el 
artículo 56 de la ley electoral para Diputados ¿ Cortes, y  
las resolverán de plano, notificando en el acto su resolu-* 
ció n á los reclamantes.

12.' Los interesados podrán ejercitar, hasta el dia 20 del 
mismo mes de Octubre ante el Juzgado correspondiente, 
el derecho que les confiere el art. 57 de la citada .ley, y 
sus reclam aciones deberán ser resueltas en los diez dias si
guientes, que terminarán en 30 del repetido mes de Octu
bre, y comunicadas en los términos establecidos en el mis
mo artículo.

Para conocer de estos recursos será competente el Juz
gado del domicilio del elector.

13. En los ocho dias siguientes, ó sea hasta el 7 de No
viembre inclusive, se publicarán impresas y se insertarán 
como suplemento en el Boletín oficial, las listas del cense 
electoral de cada distrito así ultimadas, observándose ade
más todo lo que sobre el particular dispone el art. 59 d( 
lá ley electoral para Diputados á Cortes.

14. Las Comisiones inspectoras, teniendo presentóle 
prevenido en los artículos 21 y 58 y en el párrafo segundo 
del 61 de la citada ley electoral, cuidarán de que se ins
criban en el libro del censo las listas así formadas y ulti
madas, que constituirán el censo electoral permanente.

15. Las reclamaciones de inclusión que se formulen 
por los que se crean comprendidos en el art. 33 de la ley 
orgánica provincial deberán llevar de puño y letra del re
currente por lo ménos la fecha y la firma, é ir acompa
ñadas de la cédula de empadronamiento ó de otro docu
mento fehaciente que acredite que el interesado se halla 
domiciliado en el distrito municipal respectivo.

16. Las reclamaciones de exclusión de los que hayan 
sido comprendidos en las listas solamente en el concepto 
de saber leer y escribir se sustanciarán citando el Al
calde al elector para que á su presencia y á la del Se
cretario del Ayuntamiento, escriba de su puño y letra, á 
continuación de la solicitud presentada contra su incluí 
sion, que queda enterado de ella, poniendo la fecha en que 
lo hace.y firmando dicha declaración. Si el elector no su
piese escribir ésta, se extenderá por el Secretario una de
claración que así lo exprese, que firmará con el Alcalde y 
dos testigos á presencia del primero.

17. Contra la prueba establecida en la disposición an
terior no se admitirá otro recurso que la denuncia de fal
sedad, hecha ante Tribunal competente.

18. Las Comisiones inspectoras del censo y los Jueces 
de primera instancia, podrán, cuando lo estimen conve
niente, repetir la diligencia de prueba establecida en la 
regla 16, sin que por esto puedan dilatar el plazo marcado 
para la resolución que respectivamente les incumbe.

19. Las reclamaciones de inclusión que se funden en 
el caso 2.° del art. 34 de la ley orgánica provincial se 
justificarán con la licencia original ó testimoniada en 
forma legal por un Notario. Cuando se presente la licen
cia original y el interesado desee recogerla, se devolverá 
luego que la reclamación haya sido resuelta definitiva
mente, dejando el Secretario nota suficientemente expre
siva y certificada en el expediente original.

20. Las reclamaciones de exclusión de los que hubie» 
sen sido comprendidos en las listas en concepto de licen
ciados del Ejército ó de la Marina deberán acompañarse 
de las pruebas necesarias, y obligarán á los incluidos á 
justificar su cualidad de licenciados, eñ los términos es
tablecidos en el número ^anterior. Al efecto, tan pronto 
como se reciba la reclamación de exclusión se notificará 
al interesado por medio de papeleta.
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24. Las reclamaciones de inclusión y exclusión de los 
que figuren ó deban figurar en las listas en concepto de 
contribuyentes se tramitarán en la forma establecida en 
el tít. 3.°, cap. 3.° de la ley electoral para Diputados á 
Cortes.

22. Conforme á lo establecido en la modificación 3 * 
de la segunda disposición transito ria  de la ley orgánica 
provincial, se procederá á la designación de Interventores 
y  constitución de los colegios electorales, con arreglo á 
los artículos 66 al 71 de la ley electoral para Diputados á 
Cortes, el viernes 1.* de Diciembre; observándose en estas 
operaciones lo dispuesto en el cap. 4.®, tít. 4.® de la refe
rida ley electoral, en cuanto no se oponga á la modifica
ción de la disposición transitoria citada y á la siguiente 
de la misma ley provincial.

23. Las cédulas y actas notariales á que se refieren 
los artículos 64 y 65 de la ley electoral para Diputados á 
Cortes no podrán llevar fecha anterior al 26 de Noviem
bre, según está prevenido en la 4.a modificación de, la 
segunda disposición, transitoria de la ley orgánica pro
vincial.

24. La elección de Diputados tendrá lugar el domin
go 3 de Diciembre, conforme al párrafo segundo dejla 
4* disposición adicional de la ley orgánica provincial, y 
en ella se observará lo dispuesto en el cap. 2.°, tít. 4.° dejla 
ley electoral para Diputados á Cortes, en cuanto no se 
Oponga á las modificaciones introducidas por|la orgánica 
provincial.

25. Las copias de actas parciales á que se refiere el 
artículo 90 de la ley electoral serán remitidas en la forma 
y tiempo que la misma expresa á este Ministerio, en cuya 
Subsecretaría se sellarán, en el acto de recibirlas, sus úl
timas fojas, haciendo constar el dia en que se reciben, sin 
pérjúifcio del asiento que se haga en el registro general. ¿

Estas copias se remitirán á las Diputaciones provin
ciales respectivas cuando estas las reclamen para cual
quier comprobación que necesiten hacer en el examen y 
aprobación de las actas, conforme á lo que disponen los 
artículos 47 al 52 de la ley orgánica provincial, dejando 
en el Ministerio copia certificada.

26. El escrutinio general se hará en la forma estable
cida en el cap. 3.°, tít. 4.* de la ley electoral para Diputa
dos á Cortes el miércoles 6 de Diciembre.

27. Debiendo constituirse las Diputaciones provinciales 
conjarreglo al párrafo segundo de la tercera disposición adi
cional de la ley provincial el dia 1.° de Enero de Í883, los 
Diputados electos deberán, con arreglo al art. 45 de la 
misma, presentar sus actas en la Secretaría!de la Diputa
ción á más tardar el lunes 25 de Diciembre del corrien
te año.

28. Los Gobernadores de las provincias dispondrán Ju 
publicación, en Boletín extraordinario, de la leyj orgánica 
provincial, de los títulos 3.° y 4.° de la electoral para Di
putados á Cortes, del Real decreto marcando Ua división 
de distritos, fecha >31 de Agosto último, <“y de|la presente 
circular, y remitirán ejemplares dobles á los Ayuntamien
tos, á fin de que puedan tener presentes dichas disposicio
nes en todas las operaciones electorales. ^

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Setiembre de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador civil de la provincia de....

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente instruido á consecuencia 
de haber V, S. decretado la suspensión de un acuerdo de 
esa Comisión' provincial relativo al pago de los derechos 
devengados al practicar la tasación de los bienes del padre 
de un mozo, la expresada Sección ha emitido en este asun
to el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido con motivo de la suspensión decretada por el 
Gobernador de Segovia de un acuerdo de la Comisión pro
vincial relativo al pago de los derechos devengados al 
practicar la tasación de los bienes del padre de un quinto.

Resulta que en el reemplazo de 4879 fué declarado 
exento del servicio militar activo por el cupo de Castro- 
jimeno Laureano Sanz, y que reclamado ante Y. E. el 
fallo de la Comisión provincial, se acordó que se practica
se una tasación de los bienes del padre del referido mozo, 
en la que hubo necesidad de nombrar un perito tercero en 
discordia. Declarado soldado el mozo por Real orden de 22 
de Diciembre del mismo año, acudió al Gobierno dé la 
provincia el Alcalde de Castrojimeno consultando quién 
dehia abonar los honorarios devengados por el perito ter
cero en discordia y el papel de reintegro empleado en el

expediente. Informando la Comisión provincial, manifestó 
qué los gastos debían abonarlos la parte á cuya instancia 
se hubieran causado, y que los derechos del Secretario y 
de loS demás funcionarios que intervinieron en la tasación 
habiari i® ser los señalados en los aranceles de los Juzga
dos municipales.

El Gobernador en 1.° de Abril de i 880, separándose de 
lo informado por la Comisión provincial, acordó que Juan 
Sanz pagase los referidos gastos, por cuanto la ocultación 
que hizo de sus bienes fué causa de que declararan á su 
hijo Laureano exento del servicio militar activo y de que 
Matías Gómez tuviese que’ formar contra-expediente.

Ordenó además que los derechos del Alcalde y del Se
cretario del Ayuntamiento se cobrasen en la forma indi
cada por la Corporación provincial.

El Alcalde manifestó al Gobernador en i.° de Junio 
que al hacer efectivos los gastos causados en la tasación 
dé bienes origen de este expediente, Juan Sanz se había 
negado á pagarlos, fundándose en que la resolución der la 
CúmiMon provincial inserta en el Boletín de 14 de 4i>ril 
anterior le eximia de tal pago.

Esta Corporación puso en conocimiento del Goberna
dor que en sesión de 1.® del mismo Junio, y en virtud de 
queja producida po r. Juan Gómez (debe ser Sanz) contra 
el Alcalde, que le exigía la cantidad á que ascendieron los 
gastos de la tasación de sus bienes, habia acordado preve
nir á dicho Alcalde cumpliese, s© pena de incurrir en 
multadlo que sobre el particular se le previno en 24 de 

* Marzo anterior, y que se abstuviese de molestar á Sanz 
con reclamación de cantidades que debia satisfacer Matías 
Gómez.

El Alcalde solicitó nuevamente que se dictasen, las ór
denes convenientes á fin de terminar el conflicto.

Matías Gómez, uno de los interesados en el reemplazo 
y en la tasación, acudió también en queja, exponiendo 
que en virtud de varios acuerdos de la Comisión provin
cial se le exigían judicialmente los derechos del perito 
primero.

En vista de las anteriores reclamaciones, ordenó el Go
bernador ai Alcalde en 30 de Diciembre que se atuviese á 
lo dispuesto por la misma Autoridad en 31 de Marzo.

Habiendo reproducido su queja Juan Sanz ante la Co
misión provincial, ésta rogó ai Gobernador en 18 dé Enero 
de 1881 que el Alcalde no molestase al recurrente; que 
hiciera pagar los gastos á aquel á cuya iristariciá se cau
saron; y que, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 12 de Noviembre de 1881, declarase que no devengan 
derechos los Alcaldes ni los Secretarios en expedientes de 
esta índole.

El Gobernador en 23 de Enero suspendió el acuerdo 
á que la Comisión provincial se refiere en la comunica
ción anterior, fundándose: primero, en que según el ar
tículo 12 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, no es dado 
á los Gobernadores modificar ni revocar sus providencias, 
cuando estas, como en el caso presente, son declaratorias 
de derechos: segundo, que hállense aquellas bien ó mal 
dictadas, causan estado si en el tiempo y forma que las 
leyes determinan no son revocadas ó modificadas: tercero, 
en que los interesados se limitaron á recurrir á la Comi
sión provincial, pero sin entablar el recurso contencioso, 
único que en el caso de no haber dejado pasar el plazo 
seria procedente: cuarto, en que la Comisión provincial, 
creyéndose con facultades que no tenia, entendió también 
en el asunto, produciendo el conflicto de atribuciones; y 
quinto, en que el expediente, aunque derivado de quintas, 
no era de la competencia de la Comisión provincial, por
que aquella habia terminado con el ingreso del mozo en 

, Caja.
Yisto el art. 50 y el párrafo tercero del 66 de la ley 

provincial vigente:
Yisto el capítulo 16 de la ley de reemplazos de 28 de r 

Agosto de 1878:
Considerando que las Comisiones provinciales tienen, 

entre otras facultades, la de decidir todas las incidencias 
de quintas, y que como tal debe reputarse la materia so
bre que versa el asunto origen de este expediente:

Considerando que contra los acuerdos que las referi
das Comisiones dictan respecto de los puntos que con ar
reglo á la ley de reemplazos deben fallar, sólo procede el 
recurso ante el Gobierno en los plazos y por las causas 
que la misma ley establece, sin que por ningún concepto , 
puedan ser suspendidos;

La Sección opina que procede alzar la suspensión de 
que se ha hecho mérito.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.) resol- , 
ver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real or
den lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Agosto de 1882,

gonzai^ z,

Sr, Gobernador de la frovincia de Ségcvia,

MINISTERIO DE  ESTADO.

Subsecretaría.

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar por 
decretos de 3, 7 y 23 de Julio último con las condecora
ciones siguientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE CARLOS III.

Caballeros.

D. Joaquín Carrera.
D. Policarpo Echevarría.
D. Nicolás Nalda y Saenz.
D. Vicente Cabello y Bruller.
D. Gervasio Minguez y Tapia; á los dos últimos libres 

de gastos con arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.

R23&L ÓltBEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.

Excnao. Sri Tk. Juan de León y Castillo,
Excmo. Sr. D. Tomás Higuera y Sostre.
Excmo. Sr. D. Mariano Monasterio y Arenal.
Excmo. Sr. D. Fermín Riera y Alsina.
Excmo. Sr. D. Alfredo Adolfo Camús; á este última 

libre de gastos conforme á la ley ántes citada.

Encomiendas de núm&ro.

D. José María Martínez.
D. Florencio Menendez y González.
D. Angel Domenech y Mifsud.
D. Bernardo Arrondo Soto.
D; Leandro de Saralegui y Medina; á los tres últimos 

libres de gastos con arreglo á la misma referida ley de 
Presupuestos.

Comendadores ordinarios.
D. Severiano Nuñez.
D. Agustín López Morlius.
D. Blas María Gómez Matos.
D. Santiago Arcos.

CetfMeros.

D. Lúeas Guillen.
D. Mariano Sanjuan Roa.
D. José Meana.
D. Manuel Jerónimo Rubin de Celis.
D. Cirilo C. Queping.
D. Enrique Lataillade y Queheille.
D. Juan Oller y Morató.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78,
Madrid 29 de Agosto de 1882*

El Subsecretario,
F elipe  H iendes d e

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección gen era l d e A dm inistración m ilita r .

Sección Directiva.—Negociado L9
Doña Josefa Reina, por sí ó por medio de apoderad© en 

forma legal, ó bien sus herederos, en caso de fallecimiento, se 
servirán presentarse en esta Dirección para enterarles de uñ 
asunto que les interesa, relacionado con la reclamación que 
hizo dicha señora contra D. Gervasio Garzarán.

Madrid 24 de Agosto de 1882.=*?. O., el Secretario interino, 
Vicente Uriarte. —4

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Primera enseñanza.

Se halla vacante lá Secretaría del Museo de Instrucción 
primaria creado en Madrid por Real decreto de 6 de Mayo úl
timo, y dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 13 del reglamento de 8 de Julio anterior, publicado on la 
G a c e t a  de 6 del actual.

Los ejercicios se verificarán en esta Corte en la forma pre
venida en el art, 15 de dicho reglamento. _  i

Para ser admitido á la oposición se necesita no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, y presentar 
en esta Dirección dentro del término de 120 dias, á contar des
de la fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e ta ,  
instancia con una relación justificada <Je los méritos y ser- 
vicios. - , _ .. ' , »

El presente anuncio deberá publicarse en los Boletines oj*- 
dales de todas las provincias y por medio de edictos en ia& 
Universidades y Escuelas Normales. -

Madrid 26 de Agosto de 4 8 8 2 , Director general interine?» 
Santos María Robledo. <
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M IN ISTER IO  DE MARINA.

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.
•

Anuncios astronómicos que deben insertarse en hs calendarios de Cádiz, correspondientes al año 1883.

P o a ic io n  g e o g rá fic a  ole Catfii*

Latitud* 36* ,
Oh

34' I* N
Longitud. 0® 21,5 8, al 

loras de loa ortc

O rlíxl r t V i c R o n  TíVvnnnrly*

Nota* Las letras H. M., que están ó la cabeza de las oolumnas en que se dan las 1 >s y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horast minutos.

Horas do tiempo medio o iril ¿ que se verifican los ortos j  eoasos del Sol en Cádiz en el a io  1883.

m u . n%mt0. SAEZO. ABRIL. MAT®. JBHie. Jo LIO. AfiíSTO. SKTIEHSEg. OCrn'AK. IWMMK. »]
DKIEMBEI. !

s8* Orlos. Oc&aos. 5?ía Oríos. ÜCattlft. 5 Ortos. Ocaso». O
¥ Ortos. Ocasos. sS» Orlos. Ocasos. Sírw Ortos, Ocasos. o
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5 7 
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5 2 
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6  43

H. M.
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6 55 
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6 58
6 59
7 0 
7 4 
7 4 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
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7 6 
7 1 
7 8 
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7 9 
7 40 
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7 11 
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1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22!
23
24
25
26
27
28 
29 
80

H. M.
4 43 
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H. M.
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7 18 
7 18 
7 18 
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7 21 
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H. M.
4 45 
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Horas do tiempo medio ©Ivil á que m  veriñ^an las fases do la Luna en Cádiz ©I año 4883.
. W *  . . .  v . . W  .  .

Día 1.* Cuarto menguante & Has 12y25 minutos del dia en;
Libra. ' J ‘ ' " • •

Dia 9. Luna nueva á las 5 y 34 minutos de"la mañana en Ca
pricornio.

Dia 15. Cuarto creciente & las 18 y 22 minutos de la noche 
en Aries.

Dia $8; Luna llena á las 6 y 50 minutos de la mañana en’ 
Leo.

Dia .81. Cuarto menguante á las 10 y un minuto de la mañana 
en Escorpio.

FEBRERO*
Dia 7. Luna nueva á las 5 y 45 minutos de kt tarde pn 

Acuario.
Día 14. Cuarto creciente á las 9 y £9 minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia 2L Luna llena á las 11 y 52 minutos de la noehs en Virgo.

MARZO*
Dia 2. Cuarto menguante á las 5 y un minutó de la ¡mañana 

en Sagitario.
Dia 9. Luna nueva a las 4 y 6 minutos de la mañana en 

Piscis.
Dia 15, Cuarto creciente á las 8 y 6 minutos de la noche en 

GéminiSi
Dia 23. Luna llena;á lá¡s 5 y 39 minutos de la tarde en Libra.

Dia 31. Cuarto menguante á las 7 y 56 minutos de la noche en 
Capricornio.

ABRDLu
Dia 7. puna nueva á la una y 11 minutos de la tarde en 

Aries.
Dia 14 Cuarto creciente á las 8 y 24 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Dia 22. Luna llena á las 11 y 2 minutos de la mañana en Es

corpio.
Dia 30. Cuarto m aguante á las 6 y 38 minutos de la mañana 

enAcuarao.

MAYO.
Dia 6. Luna nueva á las 9 y 33 minutos de la noche en 

Tauro.
'Di* 13. Cuarto creciente á las 10 y 29 minutos de la noche en 

Leo. v \ ’ :
Dia 22. Luna llena á las 2 y 46 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 29; Cuarto menguante á la  una y 57 minutos de la iarde 

en Piscis.

JUNIO*
Dia 5. Luna nueva á las, 5 y 47 mmutos de la  mañanapn 

Góminis.
D ia12* Cuarto creciente á las 2 y 16*minutos de la &rde;

an Virgo. " ?
Dia 2Q*yLuna llena á las 4 y Q minutos la tarde #n &a~: 

gitario. . v. .
Dia 87. Cuarto menguante ¿¿las 7 y 12jninutosde la tarde 

' . '  • hen Aries,

s ♦ JULIO.
, Dia A Luna Aueya á la» 8 y38minutosde la tarde en Cáneer¿

m,12. Quarto creciente á las 7 y 24 minutos de la mañana 
z , en Libra. , , . , .

pía 20. Puna llena á las 3 y 5 minutos de la.xnañ^iia en
o . . Capricornio.

Dia 2g. Cuarto menguante á las 11 y 48 minutos de la noebe 
en Tauro.

ACOSTO.
Dia 3. Luna nueva á 3a una y un minuto de la madrugada 

en Leo.
Dia 11. Cuarto creciente ¿ la una y 4 minutos de la madru

gada en Escorpio.
Dia 18. Luna llena álas 12 y 28 minutos del dia en Acuario.
Dia 25, Cuarto menguante á las 5 y 6 minutos de la mañana 

en Géminis.
SETIEMBRE.

Dia l . # Luna nueva á la una y 49 minutos de la tarde en 
Virgo.

Dia 9. Cuarto creciente a las 6 y 12 minutos de la tarde en 
Sagitario.

Día 16. Luna llena á las 9 y 16 minutos de la noche én Piscis.
Dia 83. Cuarto menguante á las 18 y 85 minutos del dia en 

Cáncer.
OCTUBRE.

Dia 1.* Luna nueva á las 5 y 29 minutos de la mañana en 
Libra.

Dia 9. Cuarto creciente á las 9 y 54 rqinutos de la mañana 
en Capricornio.

Dia 16, Luna llena á las 6 y 29 minutos de la mañana en 
Aries.

Diá 82. Cuarto menguante á las 10 y 53 minutos de la noche 
en Cáncer.

Dia 30. Luna nueva á las 41 y 31 minutos de la noche en 
Escorpio.

NOVIEMBRE.
Dia 7. Cuarto creciente á las 41, y 39 minutos de la noche en 

Acuario.
Dia 44. Luna llena á las 4 y 42 minutos de la tarde en 

Tauro.
Dia 84. Cuarto menguante á la una y 48 minutos de la tpde 

en Leo.
Dia 29. Luna nueva á las 6 y 29 minutos de la noche en 

Sagitario.

DICIEMBRE.
Dia 7. Cuarto creciente á Jas 44 y 80 minutos de la mañana

en Písqis/ : V
D|a 44/ Luna llena á las,; 3 y 8 npnutos de la mañana éh Gó- 

'minie. ' ' ' ■ />: .. , <,-v ■
Dia 24. Cuarto menguante á las 7 y 43 minutos de la mañftna 

én Virgo.
Pia/29^ Luna nueva ¿  las; 12 y 34 minutp^dpL di* ;en :Ca- 

pncornio. * 1;

VjSWptADA PBL aOL^N, I£ S  SIOlfOB Üp* .ZOfclACO,
Dia 28 de Enero Sol en Aouario.
Dia 48 de' Febrero Sol on < Piscis. • >
Ma 20' de Marzo Sol eaa Aáes. / /
Dia 20 de Abril SoLemTfUi»o.M v- ■*>.'h y * , » .*<?
Dia 24 de Mayo Sel. en Géminis, . -

Dia, 84 de Junio Solenüáncer.JHstio.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula*
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Diá 83̂  W  Setiembre ̂ Sol en Libra. Oto#©.
Dia 83 dé Octubre SoTbn Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol qn Sagitario.
Pia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierne*

CUATRO ESTACIONES*

La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 40 y 25 minu
tos de la noche.

El Estío entra el, 24 de Junio á las 6 y 38 minutos de la 
tarde.

El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 9 y 7 minutos^ 
de la mañana.

El Invierno entra el 88 de Diciembre á las 3 y 87 minutos 
de la mañana.

E C L IP S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A .

Eclipse* parcial de Luna, invisible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 40 horas y 37 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 41 horas y 43 minutos de la ma- 

ñaña.
Fin del eclipse á las 44 horas y 48 minutos de la mañana.
El principio de este,eclipse será visible en parte de Asia, en 

gran parte de la América Septentrional, en una pequeña parte 
de la Meridional, en ,1a Australia, en las Islas Filipinas, en el 
Estrecho de Behering, en el Grande Océano Pacífico, en una, 
pequeña parte del Indico, en gran parte del Mar Polar Antár- 
tico y en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipsé será visible en gran parte de Asia., en 
parte de la América Septentrional, en la Australia, en las Is
las filipinas, en el Estrecho de Behering, en gran parte del 
Océano Pacífico, en parte del Indico, en gran parte del Mar Po- 
lap Antartico y en una ppqqeñaparte del Artieo.

Valor de la máxiipa «se ó parte eclipsada de la Luna, 
contada dqpde la parte boreal del limbo, 0‘085, tomando como 
nnidádeiiiáinetrpdo }& Lpm-

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifloará 
en uppunto del limbo de esta qué dista 32* de su vértice bo
real hacia Oriente (visioñ directa).

El, último contacto de la sombra qon la Luna se verificará 
en punto ¿el limbo de pqta que dista 3* de su vértice boreal 
hácia Oe^dente (visión digeqta).

Élipse totalde Sol, jfav¿sipl$$n Cádiz, 
eclipse principié, en la. Tierra á 6 horas, 56 minutos, tiem

po* mqdíc) astronómico ,4e,San Fernando, y el primer lugar qjue. 
lo Ve se halla en la longitud de 473° S& al E. de jSán Ferr¡ 
paitóo» y,latitud 26* 40^3. - ~
. jpi.qclip§e,qentral principia ep la Tierra á 7 horas, 55 minu
tos,, pnsegundo, tiempo, .inedio astronómico de. Sah Fernando, 
y 4prim er Jugar que íp ye se hallé cu la lopgitiid de 468* iW 
M Fern&ndp. y l^t.itudB* ^ '  S. _

«E^eelipse centraj á medio dia aucede a 9 horas, 80 mipu- 
tofyMémpo medio estronómicó de San Fernando, en lá lpnr 
gitttd de 440f 5^ aí'iO. de demando, y latitud 9* tQ' S.
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El eclipse central termina en la Tierra á di horas, £ mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 80® 34' 
al O. de San Fernando, y latitud 13° 34' S.

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, un minuto, 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 98* 3^ al O. 
de San Fernando, y latitud 4® 48' S. ^

Este eclipse será visible en una pequeña parte de las dos 
Américas y de la Australia, y en el Grande Océano Pacífico.

o c t u b r e  16 .
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 6 horas y 33 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 6 horas y 89 minutos de la manana.
Fin del eclipse á las 7 horas y 84 minutos de la mañana.
El principio de este écüpse será visible en parte de Europa, 

en una pequeña parte de Asía y África, en las dos Américas, en 
el Estrecho de Behering, en gran parté dd Océano Atlántico y 
Pacífico, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del An
tartico. i

El fin de oste eclipse será visible en una pequeña parte de 
Asia, en las dos Américas, en el Estrecho de Behering, en el 
Grande Océano Pacífico, en gran parte del Atlántico, en casi 
todo el Mar Polar Artico y en parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘277, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 48* de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 15° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

En Cádiz la Luna se pone eclipsada á las 6 horas y 11 
minutos de la mañana.

o c tu b r e  30.
Eclipse anular de Sol, invisible en Cádiz.
El eclípse principia en la Tierra á {8 horas, 88 minutos, 

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 147° 2£/ al
E. de San Fernando, y latitud 31* 4' N.

 ̂El eclipse central principia en la Tierra á 9 horas, 48 
minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
133* 6' al E. de San Fernando, y latitud 48° 9' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 11 horas, 11 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 171* 57' al O. de S&n Fernando, y latitud 17® 
81/ N.

El eclipse central termina en la Tierna á i3  horas, 8 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 115® 88' 
al O. de San Fernando, y latitud 16* 33' N.

El eclipse termina en la Tierra á 14 horas, 23 minutos, 8 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131® 9 'al 
O. de San Fernando y latitud 5® 15' N.

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América 
del Norte, en las Islas Filipinas, en el Estrecho de Behering, 
en gran parte del Océano Pacífico y en una pequeña parte del 
Mar Polar Artico.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

El dia 5 del actual, á la una de la tarde, se negociará en la 
Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el pro
ducto de la renta de Loterías; la cual, así como las condiciones 
de su negociación, se hallan de manifiesto en la sección de 
banca de dicho centro directivo.

Madrid 1.a de Setiembre de 4882.~=E1 Director general, 
Agustín Genon*

Dirección de la Caja general de Depósitos. 
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á dos de 
Ja tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 4873, carpeta núm. 2.558 de señala
miento.

Segundo semestre de 4876, carpeta núm. 1.693 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 1.584 de id:
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.375 de id.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.837 de id. ,
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.170 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.110 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 979 de id.

. Primer semestre de 1880, carpeta núm. 988 de id.
Segundo semestre de 1889, carpeta núm. 861 de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 819 y 20 de id. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 810 y 11 de id.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.
Sorteo de 30 de Junio de 1879, carpeta núm. 516 de seña

lamiento.
INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 

DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1881, carpetas números 481 á 483 de se
ñalamiento.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 487 á 491 de id. 
Primer semestre de 1882, carpetas números 481 á 496 de id. 
Madrid 1.* de Setiembre de 1882.**]E1 Director general, Ra

món Oliveros,

Junta do Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Junio último.
CLASIFICACIONES DH LA PENÍNSULA.

D« Ramón Sánchez Merino, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.500 que le sirve ae regulador, y por re
unir 43 años, 6 meses y 88 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Profesor clínico de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central 11 años, un mes y un dia; Catedrático super
numerario y de número de la misma Facultad 18 años y 20 
dias; Director del hospital clínico de dicha Facultad en la Uni
versidad Central 6 años, 5 meses y 7 dias, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

D. Ramón González Luna, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas paVtes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 37 
años, 7 méses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instan
cia de Clases pasivas con fecha 15 de Diciembre de 1869 le fue
ron reconocidos como Cesante 22 años, 5 meses y 25 dias; Ma
gistrado de la Audiencia de Oviedo 7 años, un mes y 8 dias, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Peregrin Miguel Piñol, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 
años, 4 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles 
con fecha 25 de Junio de 1873 le fueron reconocidos como ce
sante 87 años, 7 meses y 4 dias; Oficial de la clase de segundos 
del Consejo de Estado 4 años, 10 meses y 18 dias, y Oficial de 
la clase de primeros del mismo Consejo 8 años, 10 meses y 
12 dias.

D. José Manuel García de Aguinaga, clasificado en conoepto 
. de jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 6.000 que le sirte de regulador, y 
por reunir 36 años, 2 meses y 22 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 8 de 
Junio de 1878 le fueron reconocidos como eesante 32 años, 11 
meses y 22* dias; Inspector de muelles de la Aduana de Barce
lona un año y 8 meses; Interventor de la Aduana dé Cádiz 4 
meses y 7 dias, y en el mismo destino en la de Bilbao un año, 2 
méses y 23 dias. , ,

D. Manuel García Barzanallana y Valdeoliyas, clasificado 
én concepto de jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, 
tres quintas partes del sueldo de 6.000 qué le sirve de regula
dor, y por reunir 33 años, 8 meses y 87 dias de seívioioé. Ex
tracto de los mismos: en sesión celebrada por la primitiva 
Junta de Pensiones civiles con fecha 88 de Enero de 1875 le 
fueron reconocidos como cesante 24 años, 2 me|ep y 6 dias; 
Vista primero é Interventor de la Aduana del Grao de Yaléh- 
cia 9 años, 3 meses y 22 dias, é Interventor de la de Santandei 
9 meses y 29 dias.

D. José Cárlos Mendez y Vila, Restaurador del Museo Na
cional de Pinturas , clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de 900 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 
2.250 que le sirve de regulador, y por reunir 21 años, 10 meses 
y 89 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por el suprimido Tribunal de primera instancia de Cla
ses pasivas con fecha 28 de Octubre de 1871 le fueron recono
cidos como cesante 43 años, 5 meses y 7 dias, y se le abonan 
por la mitad del tiempo que permaneció en situación de ce
sante por supresión 8 años, 5 meses y 82 dias.

D. Joaquín Muñoz y Zúñiga, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 8.000 pesetas, mitad del sueldo de
4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 2 meses y 
88 dias de servicios.Extracto de los mismos: Promotor fiscal 
en comisión del Juzgado de primera instancia de Plasencia 5 
meses y 21 dias; Promotor fiscal de entrada de Roa y dé Yen- 
drell 12 años, 11 meses y 2 dias; Registrador de la propiedad 
de Villafranca del Panadés 10 meses, y Jefe de Orden público 
en Barcelona 6 años y 5 dias.

D. Lorenzo de la Torre y dél Castillo, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años, 
2 meses y 18 dias de servicios. Extracto de ios mismos: en se
sión celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles con 
fecha 16 de Diciembre de 1874 le fueron reconocidos 28 años,
8 meses y 17 dias; Oficial de la Intervención de la Administra
ción económica de Teruel un año, 2 meses y 7 dias; Oficial de 
tercera clase de Hacienda pública con destino á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado y á la Sección 
de Caja de la Administración económica de Madrid 2 años, 4 
meses y 80 dias; Oficial de segunda clase, Jefe del Negociado 
de Impuestos de la Administración económica de Sevilla y del 
de Contribuciones de igual Administración en Alicante 2 años,
9 meses y 10 dias, y Oficial de primera clase con destino á ser
vir la plaza de Jefe de Caja de la Administración económica de 
Castellón un año, 7 meses y 24 dias.

D. Antonio Sendetos dé la Füetíte, rehabilitado en el goce 
del haber de cesante de 1.500 pesetas anuales que le fué asig
nado por la primitiva Junta de Pensiones civiles en sesión 
de 26 de Noviembre de 1873, y por reunir 36 años, un mes y 3 
dias de servicios. Extracto de los mismos: le íueron reconoci
dos en aquella sesión 25 años, 4 meses y 27 dias; Administra
dor subalterno de Aduanas de Mataró 3 años, 10 meses y 6 
dias, y Guarda-almacén de efectos estancados de Barcelona 6 
años y 10 meses.

D. Andrés Moriano y Vázquez, rehabilitado en el goce del 
haber de cesante de 1.500 pesetas anuales que le fue asignado 
por esta Junta en sesión de 6 de Julio de 1878, y por reunir 24 
años, 8 meses y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
le fueron reconocidos en aquella sesión 22 años, 2 meses y 19 
dias; Oficial de quinta clase, del Negociado de Caja de la Admi
nistración económica de Cádiz un año, un mes y 6 dias, y Ofi
cial de cuarta clase del Negociado de Propiedades de la misma 
Administración económica un año, 4 meses y 16 dias.

D. Miguel González Santo», clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo en concepto de cesante por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de presu
puestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 19 años, 5 me
ses y 15 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente 
de la Contaduría general del Reino 2 años, 4 meses y 8 dias, y 
Escribiente, Aspirante y Oficial de quinta y cuarta clase de la 
Contaduría Central 17 años, un mes y 7 dias.

D. Miguel Rada y López, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo por no reunir el mínimum de años de 
servicios que al efecto exige la disposición 18 de la ley de pre
supuestos de 1835. Se le reconocen 13 años, 4 meses y 2 dias. 
Extracto de ios mismos: en el Ejército 2 años, 9 meses y 10 
dias; Oficial de libros de la Administración de las Salinas de 
Belinchon un año, 5 meses y 16 dias; Guarda-almacén de la Sa
lina de Minglanilla, nombrado por la Empresa de arriendo de 
la sal á cargo de D. José de Salamanca, queda en suspenso el 
abono de este servicio; Dependiente del Resguardo especial de 
consumos de Barcelona 5 años, 9 meses y 5 diás; Aspiran
te de segunda clase á Oficial de Hacienda pública con destino 
á la Sección de Caja de la provincia de Soria, no se le abona 
este servicio; Oficial de quinta clase de Hacienda pública con 
destino á la Intervención de lâ  Administración económica de 
Búrgos 6 meses y 11 dias; en igual empleo en Soria un año, 
11 meses y 18 dias, y Oficial segundo de la Comisión especial 
de Estadística territorial de la misma provincia de Soria 10 
meses y 2 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Angel Vallejo y Hernando, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y por reu
nir 25 años, 2 meses y 23 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la Junta de la Deuda públi
ca le fueron reconocidos como cesante 24 años, un mes y 27 
dias, y Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda pública de 
Manila un año y 26 dias.

D. Fernando Alcega y Astrandi, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
25 años, 14 meses y 27 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Cadete del Colegio militar de Infantería 3 años y 88 dias; 
Sobrestante de obras públicas 9 años, 7 meses y 4 dias; Escri- 

i biente te  la clase de cuartos del Ministerio de Ultramar 2 años
f* 16 dias; Oficial segundo de la Contaduría de la Casa de Moneda 

e Sevilla un mes y 6 dias; Oficial segundo de la Fábrica de ta- 
í bacos de Sevilla 2 años, 2 meses y 22 dias; Aspirante, en comi- 
• «ion, del Ministerio de Ultramar 4 meses y 29 dias i Oficial 
cuarto, Administrador de Hacienda pública de la isla deNe- 
gros, en Filipinas, 6 meses y 18 dias; Interventor de la Admi

nistración de Hacienda pública de llocos 5 meses y 23 dias; 
Contador de segunda clase del Tribunal de Cuentas de Filipi
nas un año, 8 meses y 16 dias; Oficial segundo de la Contadu
ría de Hacienda pública de Filipinas 4 meses y 11 dias; Conta
dor de la clase de terceros del Tribunal de Cuentas de dichas 
Islas un año, 2 meses y 11 dias; Comandante de distrito del 
Resguardo terrestre de Filipinas 4 meses y 29 dias; Auxiliar 
de la clase de segundos del Ministerio de Fomento con destino 
á la Sección de Portazgos un año y 87 dias; Jefe dé Negociad® 
de primera y segunda clase, Jefe de la Sección de Fomento d& 
la Dirección de Administración civil de Filipinas 2 años, 7 me
ses y 16 dias.

D. Luis Alvarez y Torres, Jefe económico que fué de Santa
clara de la isla de Cuba, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 7.500 pesetas, tres quintas partea del 
sueldo de 12.500 qué le sirve de regulador, y por reunir 25 
años, 5 meses y 13 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por esta Junta con fecha 11 de Enero de 
1888 le fueron reconocidos como cesante 21 años, 5 meses y 19 
dias; Torrero alumno del cuerpo de Telégrafos 4 meses y 9 - 
dias, y se le abona por la mitad del tiempo que permaneció en 
situación de cesante por supresión y reforma 3 años, 7 meses 
y 15 días.

D. Joaquín Jiménez y Escasi, clasificado en concepto ds ce
sante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo de
3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 84 años, un mes 
y 4 dias de servicios. Extracto délos mismos: Meritorio sin 
sueldo de la Contaduría general de Hacienda de Filipinas 5 
años y 8 meses; Oficial quinto de la misma Contaduría 10 me
ses y 4 dias; Almacenero de la Administración de Hacienda 
pública de Batangas 4 meses y 88 dias; Oficial quinto y cuarto 
de la Secretaría de la Superintendencia de Filipinas un año, 6 
meses y 8 dias, é Interventor Almacenero de la Administra
ción de Hacienda pública de Batangas 15 años y 8 meses.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Elena López Pelegrin, huérfana de D. Santos, Magis
trado que fué de la Audiencia de Cáceres. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Tomasa Velaseo 
en el goce de la pensión del Monte-pio de Ministerios de 1.250 
pesetas anuales.

Doña Demetria Tomasa Díaz, viuda de D. Cárlos Ason y 
Nava, Promotor fiscal que fué del Juzgado de primera instan
cia de ascenso de Avilés. Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Isabel Valls y Cabero, viuda de D. Manuel Moreno y  
Redondo, Oficial segundo primero que fué de la Secretaría del 
Ministerio de Estado. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña Concepción Fernandez Risueño, viuda de D. Antonio 
Lechuga y Tamarit, Oficial que fué de Correos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 950 pe
setas anuales.

Doña María Antonia Puigcerber y Santandreu, viuda de Don 
Bernardo Sederas y Colomar, Juez de primera instancia que 
fué de Inca, de ascenso. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña María Joaquina Luisa Causada y Labastida, huérfana 
de D. José, Catedrático que fue de la Facultad de Medicina de 
Valencia. Se le declara con derecho á la pensión íntegra del 
Monte-pio de oficinas de 1.125 pesetas anuales que disfrutaba 
en comparticipacion de su difunta hermana Doña Antonia.

Doña María de los Dolores, D. José Benigno, D. Higinio, Don 
Guillermo, Doña María de la Concepción, Doña María de la 
Consolación, Doña María de la Paz y D. Ramón Bustelo y Gon
zález, huérfanos de D. José María, Magistrado que fué devla 
Audiencia de Madrid. Se les declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Brígida en el goce de la pensión del Mon
te-pio de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

D. Nicolás, Doña Cármen y Doña Josefa Martin y Navarro, 
huérfanos de D. José, Catedrático numerario que fué de la Es
cuela de Bellas Artes de Grabada. Se les declara con derecho á 
la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Crescencia Martínez Arciniega, viuda de D. Antonio 
Redondo, Contador de segunda clase que fué del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 1.185 pesetas anuales.

Doña Ana Cid y Urrutia, viuda de D. Domingo González, 
Mozo de oficios que fué de la Real Casa. Se le declara con de
recho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Asunción Boniche, viuda .de D. Mariano Mar ti&ez Lu
jan, Oficial que fué de la clase de primeros de Hacienda publi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Monto-pío de 
oficinas de 825 pesetas anuales* . ..

Doña Magdalena Alonso y Arduy, viuda de D. Barceio* 
y Puyol, Comandante que fué del Resguardo de Rentas 
Guadalajara y Soria. Se le declara con derecho á la pensión aafc~ 
Monte-pio de oficinas de 625 pesetas anuales. _

Doña Carolina Lujan y Guillelmi» huérfana d<* B. Estepaiik, 
Jefe de Administración que fué de tercera clase con destinóla* 
servir la plaza de Comisario-Interventor de la Comisioa o©* 
Hacienda de España en París. Se le declara con derecho asur- 
ceder á su difunta madre Doña Carolina en el goce de la pen
sión del Monte-pio de oficinas de 1.500 pesetas anuales. ^

Doña Francisca Vizoso y A n id o , viuda do D. Am en^ TO 
m.asi, Oficial que fué de quinta oíase de Hacienda con destino a 
la Administración delen tas nnidas de la p o r ^ ^ e  le de 
alara con derecho i  la pensión del Monte-pio de oficinas d

PeSDoña*M?,nueÍa Rodrigue* Vmanueva, viuda deD.
tonio Fernandez y González, Ayúdwte de Caía que fue del»

, Sección del Giro mutuo de la Tesorería Central. Sa le declara
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con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pe- 1 
setas anuales.

Doña Francisca Bacas y García, viuda de D. Agustin Calvo, 
Oficial que fué de Correos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Vietorina Perez y Pardo, huérfana de D. Domingo 
Manuel, Juez de primera instancia que fué de Guadix. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Corregidores 
y Alcaldes mayores de 550 pesetas anuales.

Doña Casiano, Mangiron y Alonso, viuda de D. Marcelino 
Montero Machuca, Celador de la guardería del Buen Retiro, y 
guarda montado que fué del Real Sitio de El Pardo. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de £50 
pesetas anuales.

Doña Eusebia Calvo y Cañas, viuda de D. Lorenzo Garga- 
11o, Oficial de quinta clase de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pe
setas anuales.

Doña Bernarda Gonzalo y Gracia, viuda de D. Rafael Cons
tantino Campillo, Oficial de primera clase de Hacienda pública, 
Auxiliar que fue del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 32o 
pesetas anuales.

Doña Demetria Poza y Silva, viuda de D. José Perez More
no, Portero que fué de la Secretaría de la Real Capilla y Vica
riato. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 187 pesetas 50 céntimos anuales.

Doña Petra Mateos y Santos, huérfana de D. Julián, Profe
sor que fué de canto y violin del Colegio nacional de Sordo
mudos y Ciegos. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Josefa García y Fernandez, viuda de D. Antonio Oso- 
rio y Galos, Administrador que fué de les Aduanas de Dénia y 
Villajoyosa. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 342 pesetas 50 céntimos anuales.

D. Mariano Armesto y Moreno, huérfano de D. Mariano, Ma
gistrado que fué de la Audiencia de Granada. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de Ministerios de 
1.850 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion de 
su hermana Doña María Ignacia.

Doña Josefa Aliaga y Galindo, viuda de D. Francisco de 
Asís Ibañez, Jiiéz de primera instancia que fué de varios Juz
gados de ascenso. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Enriqueta Carrasco y Gómez, huérfana de D. León, i 
Jefe que fué de Secciones de Fomento. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia del Tesoro de 875 pesetas anuales.

Doña Josefa Fernandez Duran, viuda de D. Manuel Hennida 
Cambrón ero, Asesor que fué de la Sala de gobierno del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina. Se le declara con derecho & 
la pensión vitalicia del Tesoro de 3.750 pesetas anuales.^

Doña Trinidad Carrera y Romero, viuda de D. Enrique de 
Benito, Subdirector que fué de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Cristina Galindó y Hernández, viuda de D. Celedonio 
Ramírez Hacha, Jefe que fué de la Comisión especial de la con
tribución industrial de Búrgos. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 450 pesetas anuales.

D. Ramón García de Lomana y Cid, huérfano de D. Ramón, 
Presidente que fué de Sala de la Audiencia de Valladelid. Se 
le declara con derecho* á la pensión vitalicia del Tesoro de 2,485 
pesetas anuales.

Doña Petra González de Mendoza, de estado viuda, huérfa
na de D. Pedro/ Presidente  ̂que '̂fué de.Sala íé  la Audiencia d# 
Sevilla Se le deelar# icoñ derecho Vitalicia del
Tesoro de,41ÍSo pe$>ta& anuales.

DoUa Carolina Valbárcel y Galiano, viuda de D. Andrés 
Leandro Revuelta, Presidente que fué de Sala de la Audiencia 
de Las Palmas. Se le declara con derecho Ala pensión Vitalicia 
del Tesoro de 8.425 pesetas anuales, en lugar de la de Monte- 
pio de 4.656 pesetas y 50 céntimos que se la concedió por acuer
do de la suprimida Junta de Clases pasivas de 7 de Setiembre 
de 4854

Doña María Gutiérrez y González Nandin, huérfana de Don | 
Andrés, Catedrático que fué de la Universidad de Sevilla. Se le i 
declara sin derecho á la pensión de Monte-pio que solicite, toda | 
vez que su hermano D. Manuel está percibiendo la del Tesoro, j 
y por consiguiente la reclamante sólo tendría derecho á él la en | 
el caso de hallarse vacante, conforme dispone el art. 61 del J 
proyecto de ley de 80 de'Mayo de 4862, puesto en vigor por el 
artículo 45 de la ley de presupuestos de 4864 y el 40 de la de $8 
de Febrero de 4873.

Doña Francisca González y Rodríguez, viuda dé D. Plácido 
Martin Herrera* Ayudante tercero que fué del personal facul
tativo de Obras públicas. Se le declara sin derecho á la pensión 
de Monte-pio ni del Tesoro porque el causante no sirvió desti
no alguno que tuviese incorporación al Monte-pio ni llegó á i 
disfrutar el sueldo de 2.000 pesetas que como mínimum exige 
la ley.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Lucila Jugo, de estado viuda, huérfana de D. José Ma
ría, Agente-fiscal que fué de la Audiencia de Manila. Se le de
clara enjuicio de revisión con derecho á la pensión de 750 
pesetas anuales.

Doña Ana Zaragoza y Escalante* de estado viuda, huérfana 
de D. Manuel, Administrador que fué de la Renta de tabaco de 
Manila. Se le declarar con derecho á suceder á s-u difunta ma
dre Doña Ana en el goce de la pensión de 4.500 pesetas, en lugar 
de la de 375 pesetas que en coneepto de viuda de D. José María 
Rodríguez, Meritorio-pensionista que fué de Filipinas, se le 
concedió por la Junta superior directiva de Hacienda de aque
llas Islas en 42 de Setiembre de 4849.

Doña Josefa González, viuda de D. Tomás Badina y Perez, 
Oficial que fué de la Administración de Rentas Reales de San 
Cristóbal (isla de Cuba). Se le declara con derecho á la pensión 
de 748 pesetas y 75 céntimos anuales.

Doña Ramona Várela y Aballa, viuda de D. Dámaso Monte- 
l*o y Zabala, Subdirector que fué dê  Sección de/Telégrafos en 
Filipinas. Se, le declara con derecho á la pensión* de d *000 pese
tas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Gertrudis Rodriguez Valera* viuda de D. Alfredo 
Raygada, Comisario de primera clase que fué de ferrocarriles. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 2.500 pesetas anuales^ue disfrutaba el causante á 
1BU fenecimiento.

Doña Rafaela Cordero, viuda de D. Isidoro Baáia, Aspirante 
que fué de la clase de segundos del Ministerio dq Bomento. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ál res- 
respecto de .4.5Q0. pe setas anuales que disfrutaba el causante a 
su fallecimiento.

Doña Josefa Serna, viüdá de D. Niceto Sánchez, Escribiente 
Hhe fué de Obras^púbücas. Sede declara con derecho á dos me- 
f&dae, de,. su per vi venda a l respecta de 1.250 pesetas^anuales 

di|frutab.% el causante á :sú fallecimiento.
- í^a^Hermepegilda Diez y Lera,, viuda de D* Simón Santa*

maría, Ordenanza que fué de la Administración de Contribu
ciones de esta provincia. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Isabel López Rodríguez, viuda de D. Antonio Varela 
y Vila, guardia de segunda ciase que fué del cuerpo de Orden 
público de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de l.UOO pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Buenaventura Andrés Rubio, viuda de D. Pascual 
Mustiones, guarda que fué del canal de Isabel II. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
825 pesetas que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Gabardos y Tardío, viuda de D; Ireneo Eche
varría, Portero que fué de la Universidad de Zaragoza. Se 1® 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Francisca Nicolás García, viuda de D. Valentín Gar
cía, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 2 pesetas diarias que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña María Florit y Mascaré, viuda de D. Román Biescas, 
Torrero que fuó de faros. Se le declara sin derecho á las dos 
mesadas de supervivencia que solicita, por no haberlas recla
mado dentro del término marcado por la ley.

Madrid 30 de Julio de 4882.=El Vocal-Secretario, Fernando 
de Madraz0.=V.® B.°=¿*E1 Presidente, Ortiz y Casado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 Dirección g en era l de C orreos y  Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre la estación de Vegue- 

. Mina, en el ferro-carril del Noroeste, y Llamas de la Rivera
(León).
4;* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde la estación férrea de Vegueliina 
á Llamas de la Rivera toda la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando pará su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2 /  La distancia de 22 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas con el tiempo que 
se invierta en las detenciones y horas dé entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse 
por la misma según convenga al mejor servicio.

3 /  Por los retrasos, cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará ni contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y a la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
.suñpmnte do caballerías, máíQíó* si

tuadas en los puntos más convenientes ae lálí^há, Ajuicio del 
Administrador principal de Correos de Léon.
3®**/ los conductoras d&la

eorrespondenoia sepan leer y escribir*
6 / Será responsable el contratista de la conservación en 

buen estado de las maletas, sacas ó paquetes !en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* El tipo máximo para la licitación será el de 4.500 pe
setas anuales.

8 / La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de León.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. _

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda proeederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará, el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna. ,
- 42. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. i 6 deLpliego de 
condiciones genérales para el arriendo de aquellos de fecha 
23 de Setiembre de 1877, y á las, disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

43; Después de rematado :ei servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido-para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

44 Hebto la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contraioiá escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gaistosí^de5 su ^otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en ek» papel sellado correspondientes Esta última y. una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y  la. otra ' se entregará mi la Administración principal 

? del ramn por la cti&l-hoyan de percibirle los; haber es, y  que 
siempre,será da de 1& provincia enqtieáe verifique el remate. 
En*dicha* eseriáíttra >&ehará* constar krformalizaciom d&l depé-

sito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, 
asi como si ésta queda en poder del contratista ó unida al e s - 
pediente del Gobierno civil.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción deí 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo disouesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cedes 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
r 47. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar

ticulo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento d& 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, o si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fiansa y bienes áü  interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

 ̂48. La subasta se anunciará en la G aceta de M adrid y Bole
tín e/icial de la provincia de León, y per los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcalde de Astorga, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntes, el dia 30 de Se
tiembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

49. Para presentarse como licit&dor será condición precisa 
constituir préviaraente en la Caja general de Depósitos,.en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 450 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, mónos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en 
Real órden-circular de 24 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la  carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente» 
en que conste su aptitud legal, buma conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar él servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

24. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
estación férrea de Vegueliina á Llamas y viceversa por el 
precio dé. —  péáet&fc anuales, bajó las condiciones contenidas 
én el pliego aprobado pór el Gobierno.

(Fecha y firma,)»
23. Abiertos los pliegos y léiáos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
deí mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual* en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 40 de Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 30 de Agosto de 1882. ==EI Director general, Cándido 
Martínez,

Condiciones bájo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria dél correo de ida y kvuelta entre Soria y Munilla por
Enciso.

4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia
riamente de ida y vuelta desde Soria á Munilla por Enciso toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan a otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 63 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas 30minutos con el tiem
po que se invierta en las detenciones, que^se fija, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma según convenga al mejor ser
vicio; durante los meses de Noviembre á Marzo inclusive no 
podrá obligarse al contratista á transitar el correo por el puer
to de Oncfíla desde las ocho de la noche á las tres de la ma
drugada.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pesétas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen- desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio

' de.loé Administradores principales de Correos de Soria y L o- 
i groño.  ■
| Los carruajes .tendrán almacén capaz para conducir ̂ la 
| correspondencia, independiente del lugar que ocupen los via- 
[1 jeros y equipajes, si los llevare.
[1 5.a Es condición indispensable que los conductores de la
¡| correspondencia * sepan leer y* escribir*
i: 6 a Será responsable el contratista de la. conservación en

buen estado de las* maletas, sacas ó paquetes en que se con- 
q duzeja la correspondencia, preservándola de la humedad y de*
¿i tar&r*
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El tipo máximo p a ra la  licitación será el de S,500pese
tas anuales,

8.a La cantidad m  «pe quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
m inistraciones principales de Correos de Soria ó Logroño.

9 /  El. contrato durará cuatro años, contados desdo el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda precederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo rem ate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
m áa bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la  .Administración el derecho de anunciar la subasta ctel 
servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des- 
‘pedida se empezarán á contar, para los electos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. A . -

44. Si durante el tiempo de esta contrata iuesc necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán ae 
cuenta dei con tra tista  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin  derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la refor
m a aumento ó disminución de distancias,  ̂ó mayor ó-menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 
á  continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista pon un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

42. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos, de fecha 83 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

43. Después ae rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determ inar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra en el 
papel sellado correspondiente. E sta últim a y una simple se re
m itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
o tra  se entregará en la Administración principal del ramo por 
la  cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En dicha, escri
tu ra  se hará constar la formalizacion del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago, asi como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida ai expediente del Go
bierno civil.

45. E l contratista satisfará el importe de la  inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
b ir  en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con ío dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5 /  
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

48. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias dt Soria y Logroño, y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles de estas y Alcaides de Enciso y 
Munilla, asistidos de los Administradores de Correos de los m is
mos puntos, el dia 30 de Setiembre próximo, á la una de la tarde 
y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 550 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876 ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizaeion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 24 de Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga asi por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á  prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go -se unirá la carta ¿e pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición an terio r, y una cer
tificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenca 
em  recursos para desempeñar el servido que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

24. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
¥ez entregados no se podrán retirar.

.82. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . . . . . ,  me obligo ¿
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde
.Soria por Eociso á Munilla y viceversa por el precio d e ........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. *

(Fécha y firma.)»

23. Abiertos los pliegos y leídos^ públicamente, se harán 
constar en el acta .de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que d e te f-? .

mina la circular del mismo centro fecha 40 de Febrero de 4874.
24. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 

dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

85. Cualesquiera qué sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. , _

Madrid 30 de Agosto de 48»8.~»E1 Director general, Gandido 
Martínez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALD ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  A lb a c e te .

El dia 48 de Setiembre próximo, y hora de las doce deTsu 
mañana, tendrá lugar en el salen de sesiones de la misma la 
subasta relativa á la adquisición de víveres y demás efectos 
no posturados en la celebrada en 24 del actual que necesiten 
los establecimientos de Beneficencia dependientes de esta cor
poración, sujetándose los lieitadores al pliego de condiciones 
que sirvió de base en la subasta anterior, inserto en el Boletín 
oficial, núm. 86, correspondiente al dia 47 de Julio último, así 
como á los precios establecidos nuevamente.

Albacete 30 de Agosto de 4888.=E1 Vicepresidente, F ra n 
cisco Gómez R u iz .« E l Secretario interino, Enrique González.

C o m isió n  p r o v in c ia l  ;&e Ja é n .
A las dos de la tarde del 7 de Octubre próximo tendrá lu

gar la subasta de las obras del trozo 4.° de la carretera provin
cial de Mancha-Real al empalme en las particiones con la de 
primer órden de la estación de Vilches á Almería, bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador civil de esta provincia, en su des
pacho, y en el mismo dia y á la misma hora en Madrid, en el 
sitio y ante los funcionarios que con anticipación designe el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 436.835 pe
setas 30 céntimos, y regirá en la misma el pliego de condiciones 
particulares y económicas que se inserta á continuación; que
dando de manifiesto el de las facultativas con el presupuesto y 
demás antecedentes del proyecto, en Madrid.en el referido Mi
nisterio y en Jasn en la Secretaría de este centro provincial.

Y para que llegue á conocimiento de los que deseen in tere
sarse en dicha licitación se anuncia per el presente.

Jaén 24 de Agosto de 1882.=El Vicepresidente, Joaquín 
María S errano=Por acuerdo de la Gomision provincial, el Se
cretario, Francisco Flores Suazo.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas correspondientes, dé las generales aprobadas 
en 40 de Julio de 4861 y de las disposiciones vigentes sobre la 
contratación de obras públicas, han de regir en la subasta y 
contrata de las obras para la construcción del trozo 4A de 
la carretera provincial de Mancha-Real al empalme m ía s  par 
ticiones con la de primer órden de la  estacitm á
Almería, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 436.835 
pesetas 30 céntimos.
4.* La subasta se verificará el dia y hora señalados en Ma

drid ante los funcionarios que con anticipación designe el E x 
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación* y en Jaén bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
con asistencia de un Diputado nombrado por la Excma. Dipu
tación provincial y demás funcionarios que deban presenciar 
el acto.

2.a E l dia del remate, y en la primera media hora, presen
tarán los lieitadores sus proposiciones con entera sujeción al 
modelo que al final se estampa y por medio de pliegos cerrados, 
cuya cubierta rubricará el portador, entregándolo al Sr. P re
sidente, el que dispondrá se numeren por el órden que se le 
presenten.

3.a A los referidos pliegos se ha de acompañar documento 
que acredite la entrega en la Caja de Depósitos ó en la sucur
sal de la misma, pero siempre en el punto donde el licitador 
tome parte en la subasta, el 5 por 400 de la cantidad señalada 
en el anuncio, como fianza provisional para responder del re 
sultado del remate.

4.a Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse ba
jo ningún pretexto ni motivo.

5.a A la hora señalada procederá el Presidente á abrir los 
pliegos por el mismo órden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz, tomando nota del conteni
do el actuario de la subasta, que á su vez publicará para sa
tisfacción de los concurrentes.

6.9 El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa, pero no ten - 
di*á efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación 
competente.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, la nueva 
licitación entre-sus autores tendrá efecto el dia en que se anun
cie con la necesaria anticipación y que se señalará por el Mi
nisterio de la Gobernación. Este nuevo remate se celebrará en 
la capital de esta provincia en licitación abierta que durará 
por lomónos 10minutos, pasados los cuales term inará cuan
do lo disponga el Presidente, prévio apercibimiento. Los Imi
tadores podrán concurrir á este remate por sí ó por medio de 
apoderado ó encargado; entendiéndose que renuncian á su dere
cho si no lo ejercen de uno ú otro modo.

8.a Para tomar parte en este acto es necesario que acredi
ten los lieitadores conservan el depósito de que habla la con
dición 3.a

9.* Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el contratista aum enta
rá  el depósito con el carácter de definitivo, y ántes del otorga
miento de la escritura, hasta el 40 por 400 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en la Caja de Depósitos 
ó en la sucursal de la misma, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esté asignado por las disposicio
nes vigentes, y en los que no les tuviesen al de su cotización en 
la Bolsa el dia de la fecha de la órden de la aprobación del re 
mate, cuya fianza quedará en garantía hasta la recepción defi
nitiva de fas obras.

40. La escritura de contrata se otorgará ante el Notario del 
Gobierno civil de esta provincia y dentro de los 45 dias siguien
tes al en que se comunique al contratista la aprobación del re
mate, bajo la pena de la pérdida del depósito que hizo para to
mar parte en la subasta.

44. ■ Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezarán á contarse desde la pro
pia fecha, debiendo darlas terminadas en el plazo de dos años.

42. El plazo de garantía será de 42 meses, que empezarán á

contarse desde el dia en que tenga lugar la recepción urovi* 
sional. ^

43. Se acreditará mensualmsnte al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo aue resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero Director. Su abonó se 
hará sin descuento alguno en la Depositaría de fondos provin
ciales.

44. El contratista quedará obligado á abonar el importe de 
la inserción de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id , así corno los 
derechos y papel al Notario del Ministerio de la Gobernación 
según está míindado. 9

Modelo de proposición.
E l que suscribe, conforme en un todo con el presupuesto 

plano y condiciones para la construcción del trozo 4.® de la 
carretera provincial de Mancha-Real al empalme en las parti
ciones con la de primer órden de la estación de Vilches á A l
mería, se obliga á ejecutar dichas obras por la cantidad d e .........
(en letra.)

¡ (Fecha y firma del licitador.) 
f Jaén 24 de Agosto ds 4888.=E1 Vicepresidente, Joaquín Ma
n a  S errano .=P or acuerdo do la Gomision provincial, F ra n -

cisco Flores Suazo.

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  c o r r e o  c e n t r a l

n ik  i , °  DE SETIEMBRE,

Cartas detenidas por pilta de fmnque® *n
Núm. 4 Álvarez (Cándido).—Oantaiejo.

2 Andrés■, (Manuel).—Villacastin.
3 Bermejo (Saturia).—Avila.
4 Candela (Antonio).—Orevillenie.
5 Corona (Agustina).—Santa Cruz de Tenerife.
6 García (dem enta).—Hontova.
7 Gayol (Juan).—Vallecas.
8 Gómez (José).—Leganés.
9 H ilaria (Aurora).—Sevilla.

40 Hernández (Dionisio).—Toledo.
44 Martelo (Loreto).—San Sebastian. '
42 Renovales (Pantaleon).—Cueva de Vera.
43 Riancho (José).—Almería.
44 Sanz (Catalina).—Sin dirección.
45 Troncoso .(Carmen).—Ripote.
46 Villarreal (Micaela).—Argés.

Madrid 4.® de Setiembre de 4888. «=* Ei Administrador, José 
María Soler.

G A b in e te  cen tra l d e  T elégrafos.*

Belaeim de- loe telegramas que no han podido ser entregados 
é los destinatarios.

DIA 4.° DE SETIEMBRE.

■ « U M h »  d a  t ó  S ^ r í o .  > m l o i l i 0 ,

Parí s . . . . . . . . . . .  Ramón Rué Torrea. Hotel Princesfairesuí-
vre (hácér seguir). 

Oviedo;. . . . . . . . .  Form eñti. A ; . .  v 1. Posada ¡Soh
Manresa... . . . . . .  Sargento C ar c a 

nosa....................... Escribiente Consejo
redeneiones m ilita
res.

M u r c i a . . . . . . . . . .  Luis T o m á s  Na
v a r r o . . . . ........... »

Cádiz. . . . . . . . . . .  Mónica Aycart..—  Carretas,46,principal.
V alencia. . . . . . . .  Lorenzo C ano .. . . .  San Vicente Baja, 65*

principal interior. 
L érid a .. . . . . . . . . .  Perez Gay osa.. . . . .  H ileras, 4 , segundo

derecha.
Barcelona. . . . . . .  Carlota Lozano. . . .  Barquillo, 42.
Id em ................. .. José Cam ps..   Procurador.
V alencia. ........... San Ju a n ...............  »
Tarragona.  Eduardo Z oring .. .  »
San S e b as tia n ... Elena Romero  San Martin, 3.
L ondres ..  Crespo F uenciall... »
P a r ís  ......... Ramiro N avarro.. .  »
Badajoz. , . . . . . . .  Melchor Muñoz. . . .  M ontera, 6, tercero

(ausente).
P a r ís . . . . . . . . . . .  E llio t ................. Cirque Price (ausente)*

Madrid 4.® de Setiembre áe í888 .= P or el Jefe del Gabinete 
central, B. Mogrovejo.

A d m in istra c ió n  d e  C on tr ib u cion es y  R en tas
d e l a  p r o v in c ia  d e B arcelon a.

No habiéndose presentado en esta Administración de mi 
cargo la viuda ni herederos de D. Jáime Ortega, Administrador 
que fué de Loterías de esta capital, citados y emplazados por 
término de 30 dias en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , fecha 4 y 30 de Junio respectivamente, á res
ponder de los cargos que resultan en el expediente de alcance 
de D. Jáime Ortega, he acordado declararles en rebeldía, como 
se verifica por el presente, para los efectos que en el mencio
nado expediente haya lugar.

Barcelona 28 de Agosto de Í882.=E1 Administrador de 
Contribuciones y Rentas.

A d m in istra c ió n  d e  C on tr ib u cion es y  R entas  
d e la  p r o v in c ia  d e  C órdoba.

Relación de los contribuyentes que por virtud de extravio desús 
recibos del empréstito de 475 millones de pesetas reclaman é 
esta Administración se les faciliten documentos en equivalen- 
d a  de aquellos.

PUEBLO DE GUADALCÁZAR.

Número 10 del recibo. — D. Andrés García. — Plazos 4.°» & 
y 3.®—Cuota 872 pesetas.

PUEBLO DE LA CARLOTA.

Número 23 del recibo. — D. Andrés García. — Plazos !• »& 
y  3.*—Cuota 314 pesetas.

Córdoba 24 de Agosto de 4882.=José A. Morente.

D e le g a c ió n  d e  H acien d a  d e la  p ro v in c ia  
d e C anarias.

En el expediente instruido para acreditar el extravío d $  
resguardo de imposición del depósito necesario en metálico jp . 
pesetas 300, que con fecha 21 de Mayó de 4875, y bajo los nu^ 
meros 7 de entrada y  582 del registro, constituyó en la sueux-
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sal de Depósitos de esta provincia D. Andrés Baute y Cevallos, 
contratista para la conducción de la correspondencia de esta 
capital al Puerto de la Cruz, como fianza para responder del 
mismo servicio, esta Delegación, en cumplimiento de lo que dis
pone el &rt. 24 del reglamento de la Caja general de Depósitos 
ae 15 de Enero de 1874, ha acordado anunciar la pérdida en la 
«Ga c e t a  d e  M a d r id , Diario y Boletín oficial de esta provincia, 
& fin de que si dentro del término de dos meses no ocurriese 
reclamación alguna de tercero, poder expedir nuevo resguardo 
del depósito á disposición de quien corresponda; quedando el 
establecimiento libre de ulterior responsabilidad.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Agosto de 1882.«*E1 Delegado 
de Hacienda, Juan Pablo Gómez.

Comisaria de Guerra de Vigo.
El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de esta 

aplaza, hace saber que dispuesto por el Excmo. Sr. Director gene
ral de Administración militar en 4 del mes actual se contrate 
á precios fijos el servicio de utensilios en esta plaza y la de Tuy 
por el término de un año desde el mes de Octubre próximo á 
nn de Setiembre de 1883, se convoca por el presente á una pú
blica licitación, que tendrá lugar el dia 27 de Setiembre próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, en esta Comisaría de 
Guerra, sita en la calle del Campo de Granada, núm. 11, de 
esta ciudad de Vigo, con sujeción ai pliego de condiciones que 
se encontrará de manifiesto en la citada dependencia desde la 
publicación de este anuncio y al de precios límites que se 
hallará en dicha Comisaría cinco dias antes al de la celebra- 
don de la subasta.

Las proposiciones se harán por la totalidad del suministro 
preciso durante un año en los expresados puntos, que ascen
derá próximamente á 8‘18 hectólitros de aceite, 98 quintales 
métricos de carbón vegetal y 1.860 camas; serán extendidas en 
papel de la clase 13.a (ó sea del papel de oficio), sin enmiendas 
ni raspaduras; reunirán las circunstancias prevenidas en las 
reglas 27 y 28 del pliego de condiciones, y serán redactadas 
con arreglo al modelo que se estampa á continuación; advir
tiendo & los proponentes que sólo contraerán la obligación de 
otorgar escritura pública cuando el valor que se calcuié al su
ministro en un año exceda de la cantidad de 12.500 pesetas.

Vigo 26 de Agosto de 4882.=-Juan Sias.
Modelo de proposición.

D. F. de T*> vecino de   según cédula personal que pre
senta, registrada con el n ú m ... .e x p e d id a  en    enterado
del auuncio y de los pliegos de condiciones y precios límites 
que rigen en la subasta del servicio de utensilios á precios fijos 
por término de un año, desde Octubre próximo á fin de Setiem
bre de 1883, en la'ciudad de Vigo y Tuy, se compromete á ve
rificar el servicio expresado á los precios siguientes:

Pesetas. Cénts.

Por el suministro de cada hectólitro de aceite,
á (tantas pesetas, en letra).........  v

Por el id. de cada quintal métrico de carbón 1
|¡§vegetal á (id.). ...................................... I
Por el id. de una cama á 50 (id.)..  1 Tantas pesetas
Por el id. de 51 ¿ 100 (id.).......................  / en guarismo.
Por el id. de 101 á 200 (id.)....................      1
Por el id. dq 201 á 300 (id.). .............................]
Por el id¿de30@ en a d e l a n t é . . .„.  j /

Como garantía de la proposición acompaña el talón de de
pósito que justifica haber hecho el de (tantas pesetas), importe 
del 5 por 100 del valor del súministro de la oferta, calculado 
por el precio límite.

(Fecha y firma del proponente.)

Comisaría de Guerra dé Teruel.
El Comisario de Guerra, inspector de utensilios de esta pla

za, hace saber que dispuesto por el Excmo. Sr. Director general 
de Administración militar con fecha 4 del actual la contrata
ción del servicio de utensilios á precios fijos en esta plaza y 
por el término de dos años, á las doce del dia 30 de Setiembre 
próximo se verificará en la Comisaría de Guerra de la misma, 
sita en la calle de Alcañices, núm. 19, una pública licitación con 
dicho objeto, sujetándose al pliego de condiciones y al de pre
cios límites, de los cuales el primero estará de manifiesto en 
la misma dependencia y el segundo se publicará oportuna
mente; debiéndose presentar las proposiciones media hora an
tes de la señalada para la subasta, redactadas en papel del se
llo de oficio, clase 13.\ sin enmiendas ni raspaduras; exhibien
do al propio tiempo la cédula personal, sin cuyo requisito no 
tendrán valor, cerradas y arregladas al siguiente modelo, acom
pañadas del talón de depósito hecho en la sucursal de la Caja 
general de Depósitos de esta provincia de la cantidad de 1.000 
pesetas, todo con las formalidades prevenidas en el Real decreto 
ae 27 de Febrero de 1852, instrucción de 3 de Junio del mismo 
año y prescripciones del reglamento provisional de 18 de Junio 
de 1881.

Teruel 28 de Agosto de 1882.=Josó Permisam 
Modelo de proposición*

D. N. N., vepino dé . . . ..,  habitante calle de. . . . ,  núm. . . .  
enterado del anuncio, 'pliego de condiciones y  de precios lími
tes que rigen en la subasta para contratar á precios fijos el ser
vicio de utensilios á fuerzas estantes y transeúntes en esta 
plaza, se compromete á ejecutar estp servicio á los precios si
guientes:

Pesetas.

Por el suministro por cama, de una á 50, con 
sus correspondientes juegos de utensilios. Tanto (en letra).

P o re lid .d e  51 id. á 100 id., con id. id ........  » »
Por el id. de 101 id. á 150 id., con id. id. . . . .  » »
Por el id. de 151 id. á 200 id., con id. id........ * »
Por el id. de 201 id. á 300 id. y adelante, con

idem id.     » »
Por el id. de cada litro de aceite   » *
Por el id. dé cada kilógramo de carbón... . . .  • *
Por el id. de cada id. de paja larga.. . . . . . . .  » »

Sujetándose en un todo á Jas prescripciones consignadas en 
el pliego de condiciones y siendo adjunto el resguardo que 
prueba el depósito hecho en la Caja de esta Administración 
económica de 1.000 pesetas.

(Fecha y firma del propónente.)

intendencia m ilitar de Granada.
El Intendente del distrito militar de Granada hace saber 

que no habiendo causado remate las dos subastas intentadas 
Jara contratar á precios fijos el servicio de subsistencias de la 
plaza de Jaén, se convoca por el presente á los que deseen inte
resarse en dicho servicio á que presenten proposiciones sueltas 
ea esta Intendencia ó Comisaría de Guerra del referido punto 
el dia 12 de Setiembre próximo, á las doce de bu mañana, en

cuyos dia y hora se constituirá en ambas lo c a l id a d  ia regla
mentaria Junta de admisión de ofertas, en donde ¡&0 admitirán 
todas cuantas se presenten, aceptándose la que resu lta  mas ven" 
tajosa y que más se aproxime al pliego de condicionas que r i
gió en la subasta, y que estará de manifiesto en las referidas 
Intendencia y Comisaria.

La adjudicación del servicio no causará efecto* hasta fiue 
recaiga la aprobación.

El compromiso dará principio el 1.* de Octubre próxima 7 
terminará en fin de Setiembre de 1883, con un mes más si co©- * 
viniese á la Administración militar.

Las proposiciones se harán en papel del sello de oficio, sin 
enmiendas ni raspaduras, consignándose en letra los precio» 
qiia se digan: serán acompañadas de la Garta de pago del depó
sito de 5 por 1Ü0 del importe del servicio, valorado á los pre
cios ofreeidos, bien en metálico, bien en valores del Estado; en 
la forma que la ley determina; y finalmente, deberán estar cla
ramente redactadas respecto á las condiciones que del pliego 
citado se admitan modificadas.

En el acto de su presentación deberán exhibir las cédulas 
personales sus autores ó los representantes legales de los mis
mos, debiendo estos además presentar su poder en forma.

 ̂Granada 30 de Agosto de 1882.=*De órden de S. S., el Co
misario de Guerra, Secretario, José Lloret.

S u cu rsa l de l Banco de E sp añ a  en  B ilbao.
Habiéndose solicitado por D. Mariano José de Ibargüengoitia 

la expedición de un resguardo de depósito duplicado, por extra
vío del que se cedió por esta sucursal á favor de dicho señor 
con el núm. 980 de los voluntarios trasmisibles, constituido 
en 13 de Abril de 1880, consistente en 75.000 pesetas nominales 
de renta perpétua 3 por 100 consolidado interior, se anuncia 
al público por tercera y última vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el 28 de Julio próximo pasado, fecha del primer 
anuncio; advirtiéndose que en conformidad á lo prevenido en 
los artículos 9.* y 237 del reglamento reformado por Real ór
den de 8 de Mayo de 1877, trascurrido que sea dicho plazo sin 
reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que
dando libre de toda responsabilidad.

Bilbao 29 de Agosto de 1882.=»E1 Director, Narciso Diaz.
X—372

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el dia 23 

del actual ha acordado sacar á pública subasta el suministro 
de la estera que necesiten las diferentes dependencias munici
pales durante la próxima temporada de invierno y hasta que 
se efectúe nuevo remate.

El acto tendrá lugar el dia 15 del próximo mes de Setiem
bre, á las dos de su tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial (Imperial, núm. 10); hallándose los pliegos 
de condiciones de manifiesto en esta Secretaria de mi cargo 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de 
doce á cuatro de la tarde.

Lo que sé anuncia para conocimiento del público.
Madrid 26 de Agostó dé 1882.=E1 Secretario; Enrique Fer

nandez Peral. —1

Este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el dia 23 
del actual ha acordado sacar á pública subasta el suministro 
del carbón vegetal que necesiten las diferentes dependencias 
municipales durante la próxima temporada de invierno y has
ta que se efectúe nuevo remate.

El acto tendrá lugar el dia 15 del próximo mes de Setiem
bre, á la una de su tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial (Imperial, núm. 10); hallándose los pliegos 
de condiciones de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de 
doce á cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 26 de Agosto de 1882.=E1 Secretario, Enrique Fer

nandez PeraL —1

Este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el dia 23 
del actual ha acordado sacar á pública subasta el suministro 
ae la leña de encina que necesiten las diferentes dependencias 
municipales durante la próxima temporada de invierno y has
ta que se efectúe nuevo remate. N

El acto tendrá lugar el dia 15 del próximo mes de Setiem
bre, á la una y media de la tarde, en la sala de remates de la 
tercera Casa Consistorial (Imperial, núm. 10); hallándose los 
pliegos de condiciones de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del re
mate, de doce á cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 26 de Agosto de 1882.*== El Secretario, Enrique Fer

nandez Peral. —1

i

Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento se verificará el 
dia 15 del corriente, á las dos de su tarde , en la tercera Casa 
Consistorial (Imperial, 10), la subasta por pujas á la llana para 
la adquisición de una tubería de hierro para la conducción de 
aguas al barrio del Puente de Toledo.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la 
tarde, hasta el anterior al del remate.

Madrid 1* de Setiembre de 1882.= El Secretario, Enrique 
Fernandez. -—3

Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento se verificará 
el 15 del corriente, á la una de su tarde, en la tercera Casa Con
sistorial (Imperial, 10), la subasta por pujas á la llana para la 
construcción de dos kioscos de madera en la entrada del Mata
dero de Vacas.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en esta, 
Secretaría todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la  
tarde, hasta el anterior al del remate.

Madrid I.* de Setiembre de 1882.= El Secretario* Enrique 
Fernández. —3

i « •  ■ í • 1.1, *

Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento se Verificará 
el Í5 del actual, á las doce de su mañana, en1 la' tercena Casa 
Consistorial (Imperial, 10), la subasta por p;ujas á la llanafpara 
mocar el pabellón de la izquierda del Matadero de Vacas*

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesta en esta 
decretaría todos los dias no feriados, de doce á cuat/o de la 
tarde, hasta el anterior al del remate.

Madrid 1.° de Setiembre de 1882. =  El Secretario, Enrique 
rernandez.  g *

En cumplimiento del art. 70, y con las formalidades preve-* 
maas en el 68 de la ley municipal vigente, en la sesión pública 
que celebrará esta Excma. Corporación el día 4 del corriente, á 
a la una y media de la tarde, en las Casas Consistoriales, se 
procederá al sorteo para cubrir las vacantes ocurridas en la 
 ̂ unta municipal por haber resultado difuntos einco de los se- 

hv ^res designadlos por la suerte para formar dicha Junta durante 
e l . ano económico actual.

•L <o que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid i. de Setiembre de 1882.=*=EI Secretorio, EnriquFernandez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
COR UÑA.

D. Manuel Rios Fernandez, Alférez del batalla-u depósito de 
la Coruña, núm. 6i.

En uso de las facultades que me están conferí ‘das por las 
Ordenanzas generales del Ejército, como Jaez ñ seal de la 
causa instruida contra el recluta disponible de esU batallón 
José Manuel Rey por el delito de falta de presentado. n á la re
vista de Otoño próximo pasado* por el presente según- do edicto 
llamo y emplazo al recluta referido para que en el término 
de 20 dias comparezca en el cuartel de Alfonso X IÍ de esta 
ciudad y en las oficinas que ocupa el batallón depósitt *> á que 
pertenece, para responder á los cargos que en dicha cause le re
sultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebel
día y será Juzgado por el Consejo de guerra competente.

Para que este edicto tenga la debida publidad se inse, rtará 
en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta ds Ma drd.

Dado en la Coruña á 18 de Agosto de 1882.^Manuel R ios.

MADRID.
D. Juan Pascua Hernández, Capitán graduado, Teniente «de 

la primera compañía del primer batallón del regimiento infan
tería de Canarias, núm. 43, y Juez fiscal para actuar en esta 
sumaria.

Ignorándose el paradero del paisano José Santamaría y Fer
nandez, natural de esta Corte, de oficio cerrajero, de edad de 23 
años;

Y usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos & los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo al referido paisano para que en el térmi
no de i§  dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en esta Fiscalía, sita en el cuartel de San 
Francisco, á prestar una declaración en la sumaria que como 
Fiscal me hallo instruyendo por heridas que le causó al solda
do de este regimiento Antonio Pino Rodríguez; en inteligencia 
que de no verificar su presentación en el término señalado m  
seguirá la causa y se le juzgará en rebeldía.

Madrid 24 de Agosto de 1882.=*Juan Pascua.

VALLADOLID.
D. Rafael Bárcenas Monleon, Gapitan graduado, Teniente, 

Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de Isa
bel II, núm. 32.

No habiéndose incorporado á las banderas de su regimien
to, ni presentádose en la ciudad de Ferrol, para donde se le ex
pidió pase para uso de licencia ilimitada por la Caja de reclu
tas de Oviedo en Diciembre de 1881, el soldado de la primera 
compañía de dicho batallón y cuerpo José Corral, incógnito, a 
quien estoy sumariando como desertor por no haber verificado 
su incorporación al regimiento al ser reclamado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llameo y  
emplazo por segundo edicto al referido soldada, señalándolo la. 
Guardia de prevención del cuartel de San Benito de esta capi
tal, donde deberá presentarse dentro del término de 20 di?ks, k  
contar desde la publicación de1 presente edicto, á dar sus des
cargos, y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la sumaria en rebeldía.

Valladolid 27 de Agosto de 1882. « R afae l Barcr ñas y  
Monleon.

TARRAGONA.
D. Jaime Rivera Carbonell, Comandante, Fiscal d# fi primar 

batallón del regimiento de infantería Guipúzcoa, nú# a. 57.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la tercera 

compañía del expresado batallón y regimiento Vi* cente Sola 
Planas, á quien estoy sumariando pon el delito de a. bandono de 
puesto oon armas y municiones estando de ceñir acia el dia 4 
del actual?

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército 4 los Oficiales del mismo, por 
el presente cito, llamo y emplazo por segundo adicto al expre
sado soldado, señalándole la guardia de prevención del cuartel 
de San Agustín, donde deberá presentarse en. el término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presante edicto, ¿  dar 
sus descargos, y  en caso de no presentarse en el plazoseñala
do se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Tarragona 20 de Agosto de 1882.=Jaime Rivera.
ZARAGOZA. 

, DJPedro Vicente Mains, Comandante graduado, Capitán, 
Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de Ga
licia, pira. 49. 

Ignorando el actual paradero del soldado de este regimiento
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Modesto de las Moras Doval, que se hallaba disfrutando de 
licencia ilimitada en expectación de embarque para Ultramar, 
y á quien estoy sumariando por sospecha de hurto;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel del Príncipe Alfonso, castillo de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos, y de no efectuarlo en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 8o de Agosto de 4888.=E1 Fiscal, Pedro Vicente,

D. Miguel Cantero Moreno, Teniente de la quinta compañía 
del primer batallón del regimiento de infantería de Galicia, 
número 19.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de deserción 
contra el soldado de la quinta compañía de dicho batallón 
y regimiento, procedente del Ejército de Ultramar, Manuel 
Artal Marcuello, por no haberse presentado á este cuerpo (al 
c u a l  está  destinado) al cumplir los cuatro meses de licencia 
que estaba disfrutando por enfermo; ó ignorándose su parade
ro, por el presente y segundo edicto cito, llamo y  emplazo al 
referido soldado Manuel Artal Marcuello, para que en el tér
mino de 80 dias, acontar desde la fecha, se presente en la 
Guardia de prevención en el castillo de la Aljafería, el cual 
ocupa este regimiento; pues de no verificarlo así en dicho tér
mino se procederá como en justicia corresponda.
* ^ í  para que e s te  ed ic to  te n g a  la  d eb id a  p u b lic id a d  se  in s e r 
ta rá  en la  G a c e t a  d e  M ad rid  y  e n  e l Boletín oficial de la  pro
vincia.

Dado en Zaragoza á86 de Agosto de 188$. =*Míguel Cantero.

J u zg a d o s  d e  p r im er a  in sta n c ia .
CALAMOCHA.

D. Juan José Sebastian, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de la villa de Calamocha.

Certifico que en el expediente de tercería de dominio ins
tado por Librada García se pronunció por S. E. la Sala de lo 
civil de la Audiencia del distrito la sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la refe
rida sentencia apelada, en cuanto por ella se determina la pre
tensión de la demanda de Librada García, relativa á que se de- 
clare de su pertenencia la mitad de los bienes muebles, así como 
los ¡diversos números de fincas que, adquiridos por título one
roso durante el matrimonio con Miguel Hernando, habían sido 
^nbargados Á éste con sus frutos y rentas, reservando á la 
misma el derecho de que al hacerse la liquidación de su socie
dad con Miguel Hernando sea indemnizada del caudal qué en 
su caso resulte, percibiendo íntegra su mitad correspondiente 
de las ganancias que existiesen cuando se dictó la sentencia 
condenatoria.

Para la ejecución y cumplimiento de este fallo á su tiempo, 
devuélvanse los autos al inferior con certificación.

Así por esta nuestra sentencia de vista, por lo relativo al 
Hernando, se publicará según previene el art. 1.191 de la anti
gua ley de Enjuiciamiento, sin hacer especial condenación de: 
costas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Angel Mo
ral es.==Matías Rico.=Celestino Sagarminaga.»

Y en cumplimiento de lo ordenado por dicha Superioridad! 
y á lo preceptuado en el art 1.191 dd la antigua ley de Enjui
ciamiento civil, y puesto que Miguel Hernando y Vicente se 
halla aumente y rebelde en dichos autos, expido el presente, con 
el V.° B.° del Sr. Juez del partido, para su inserción en la G a -  
c k t a  d k  M a d r i d  en Calamocha á SI de Agosto de 1888.*= 
Y.* B.#=E1 Juez de primera instancia, Fuer tes.=Juan JosASé-
bastian.  —~P

COLMENAR DE MÁLAGA.
D. José Gerrero Diaz, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita y emplaza por término de 80 dias, á 

contar desde la inserción en la G a ceta , á José Sánchez Domín
guez, alias el Pobre, natural y  vecino de Casabermeja, hijo de 
José y de Sebastiana, de 18 años de edad, para que comparezca 
en ̂ este Juzgado á oii\ providencia en la causa que se le sigue 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Antonio Aiuarés 
Lo[e::; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar de Málaga 8b de Agosto de 1838.—José Guerrero 
D iaz.=Pcr mandado do S. fí., Antonio Robles.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Mánuel Segundo Belmente, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de la Izquierda de esta eiudad de 
Córdoba y  bu partido. v

1 Hago’saber que en los autos de quiebra de D. Trifon María 
Azpitarte, banquero y vecino de esta eiudad,'por auto de 89 
del corriente he acordado se convoque á junta general de acree
dores para el nombramiento de los tres síndicos que prescribe 
el art. L068 del Código á todos cuantos lo sean á los bienes del 
quebrado, señalándose para el acto da ella la  hora'de lars once 
de la mañana del dia 80 de Setiembre próximo en el salón alto 
en que celebra sus sesiones la Exorna. Diputación provincial, 
eon la "prevención á todos ellos que no será admitida en la jun
ta persona alguna en representación ajena, si no se halla* auto
rizada cen poder bastante, que estará obligado á  presentar en 
el acto alSr. Comisario. , - :

Y con el fin de quellegu eá  noticia de dichos acreedores ha 
acordado la .fijacióndtl presente.

Córdoba 30 de Agosto de 1888.=*Mapuel Segpndp.; BelmQn- 
> .---Por mandado del Sr. Juez, Manuel Barraqpp yJ^pez.

 GAUCIN.
D. José Jiménez Troyano, Jaez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Alberto Guerra 

Fernandez, natural de Valencia; Estéban mique Aguilar, de 
Casabermeja; José Martin Montenegro, de Antequera, y Manuel 
Moreno Duarte, todos cuatro vecinos de Málaga, y que fueron 
vigilantes de incendio de los montes, término de Córtes, en 
el año pasado de 1881, á fin de que con ese carácter presten 
cierta declaración en la causa que se sigue en este Juzgado so
bre incendio en dichos montes llamados Abertillas, sitio bar
ranco de las Cruces, Palancar, Llano Grande y Huerta Varea» 
compareciendo al intento en el término de 80 dias por que ~se 
les cita y emplaza, bajo apercibimiento; cuyo término empeza
rá á contarse desde la inserción del presente en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Valencia y en la G a c e t a  db  

M adrid .
Dado en Gaucin á 86 de Agosto de|?4888.=* José Jiménez 

Troy&no.—Por su mandado, Teodoro Molina.
GERON A

D.¡José de Lanzas|Torres, Juez de ‘primera instancia de la 
ciudad de Gerona y  su partido.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á D. Isi
dro Morel, vecino de Barcelona, que vivia en la calle de Valen
cia, núm. 416, piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de 
10 dias, á contar desde el en que se publique el presente en la 
G a c e t a  d e  M ad rid , para prestar declaración en causa criminal 
que se sigue sobre presentación de una licencia falsa para el 
ingreso en caja del sustituto Antonio Olmo Martínez, y reco
nocer una firma puesta al pié de un documento obrante en la 
misma; apercibiéndole que en otro caso le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.|
gggDado en Gerona á 84 de Agosto de 4888v=*José de Lanzas 
Torres.=Por mandado de S. S., Francisco Baylina, Escribano.

HUESCA.
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 

Huesca.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Balbina Sánchez, 

la cual es de estatura pequeña, pelo negro, nariz chata, desco
lorida, de ojos pardos, que se hallaba de prostituta en esta ciu
dad, en la casa conocida por La Pascuala, y cuyo actual para
dero, segundo apellido y demás circunstancias se ignora, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta, 
provincia, comparezca en este Juzgado á rendir declaración en 
la causa que me hallo instruyendo sobre estafa de varias ropa» 
á Tomás Segura; apercibiéndola que si no comparece la  parará 
él perjuicio que hubiese lugar en derecho.

Dada en Huesca á 86 de Agosto de 4888.=Vicenie Vieites y 
Pereiro.“=*Por su mandado, Juan Antonio Berges.

LA BAÑEZA.
D . Francisco Javier Lapoya, Juez de primera instancia del 

partido de La Bañeza.
Por el presente hago saber que por destitución del que la 

desempeñábase halla vacante una de las plazas de Alguacil de 
este Juzgado, la que podrán solicitar los que reúnan las condi
ciones legales acompañando los documentos justificativos de 
las mismas dentro del término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

La Bañeza 83 de Agosto de 1888.=Francisco J. Lapoya.=  
El Secretario, Mateo M. de las Heras. :

LEON.

El 48 de Enero último cesó D. Leopoldo Palacios Astudllío 
en el cargo de Registrador d éla  propiedad interino de este: 
partido; y se hace público por sexta y última vez para que los 
que tengan que reclamar contra aquel por razón de dicho car
gólo verifiquen en el término de seis meses, contados desde él 
47 de Abril último.

León 86 de Agosto de 4888.=E1 Juez, Arias Garbajal.=»El, 
Secretario, Heliodoro de las Vallinas.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez García, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma , se cita y 
llama por medio del presente edicto y término de seis dias i 
dos jóvenes que el dia 81 del-corriente compraron un reloj án
cora de plata á  Angel Lara, sacado do una casa de préstamos 

f  d éla  calle de Cabestreros, núm. 84, cuyo actual paradero y  
domicilio se ignora, á fin de que dentro del expresado término 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa criminal que se instruye; bajo 
apercibimiento de que trascurrido el término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 85 de Agosto de i888.=V.° B.<,=Gomez.=*El actua
rio, por mi compañero Revilla, José María Miller.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta villa, se vende en pública su
basta una casa, sita en la plaza del Rastro, señalada con elnú -  
meró 8 moderno, de’la propiedad-dé los herederos de D. Agus
tín Rosénde, y entre ellos d é la  menor. Doña Gármen García 
Resudé» por haberse acreditado.la úecesidád y, u t^ lid l^ #  eSt* 
en dicha venta, cuyo acto tendrá lugar en la audiencia de^ste 
Juzgado el dia 7 de Octubre inmediato, y hora de la una de la 
r^ai4qf .|iryiendQ. 4ft *W?°--para ni remate la cantidad de 47.88Q 
pesetas 46 céntimos,-en que h% sjwío tasado su y^  ádgdugix; 
cargas, :y ccndkúotíeS acor dadas,' de las, que. y* antecedente*

bre la expresada finca podrán enterarse las personas que quie
ran en la Escribanía del actuario.

Madrid 30 de Agosto de 4888.=V.° B.9= E 1  Jm -  Gomez.= 
El Escribano, Bartolomé Ueeáa. X -  374

MADRID.—INCLUSA.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia interino del distrito de la Inclusa de esta 
capital, se cita y llama á D. Juan de Dios Saav^óra, D. Luis 
Santa Ana, D. Amadeo Rodríguez, EbCarlos Alexamiri, D. José 
María Morente y una señora llamada María, en cas* de la cual 
parece estuvo de huésped un sujeto llamado Manuel Perezd" 
Estevez, y cuyos domicilios de todos se ignoran, pira que en el 
preciso término de cinco dias comparezcan en esu j uzgado con 
el fin de recibirles la oportuna declaración en causa criminal 
que se sigue por falsificación y tentativa de estafú contra Ma
nuel Estevez Palacios; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 88 de Agosto de i888.==V.e B.#=Crespi$.*»El actua
rio, Victoriano Moreno.

MADRID.—LATINA.
D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, Juez munkXml, ó inte

rino de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Celestina Ve
ga Martin, de 35 años de edad, casada con Manuel Aieali.de, na
tural de Yepes, provincia de Toledo, que ha vivido en el ca
llejón del Mellizo, núm. 4, para que dentro del término de 40 
dias, á contar desde la inserción de la presente en los periódi
cos oficiales, se presente en este Juzgado, Escribanía del que 
refrenda, con objeto de cumplir la condena que le ha sido im
puesta por la Superioridad en causa seguida contra la misma 
por lesiones.

Asimismo se ruega á  las demás Autoridades* tanto civiles 
como militares que tengan conocimiento del pa-adero de di
cha Celestina, la detengan y conduzcan á la cárcel de su sexo 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á86  de Agosto de 4888.—Manuel Mara- 
ñon.=»Por mandado de S. S., José T . Sánchez de las Matas.

MÁLAGA.—ALAMEDA.

En la causa que se sigue en este Juzgado y ñor mi Escri
banía contra Pedro Infantes Leiva y consortes sobre robo y le
s io n e s , aparece la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
tr ito  de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Infantes Leiva, soltero, jornalero, de 87 años; Juan Ruiz 
Ortega, de 30 a$nos y de oficio jornalero,, y  José Tiñco Gom&z, 
soltero, marinero y de 86 años, todos de esta vermd id y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 80 dias 
comparezcan ante este Juzgado á fin de celebrar careo entre 
los mismos y otros procesados en la causa que se sigue sobre 
robo y lesiones ¿ Antonio Bermudez Ortega; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio á que hubiere lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
proced an  á la busca de dichos individuos y los hagan com
parecer.

Dada en la ciudad de Málaga á 86 de Abril de 4S88.«Juan 
Ricoy.=~For mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.»

Es copia de la original obrante en la causa, á que me re
fiero.

‘ Málaga 80 de Agosto de 4888.=Teodoro Diaz de Quintana.

MALAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente exhorto y requiero á  todas las Autoridades 

c iv ile s  y militares y agentes de la policía judicial ¿ara que 
procedan á  la buseá y captura de Antonio Gómez Melero, hijo 
de Manuel y de Carmen, natural de Hartos , vecino de Sevilla 
y que ha servido en el Ejército de Ultramar, ignorándose ac
tualmente su paradero, y caso de ser habido sea conducido á 
esta cárcel & disposición de este Juzgado, pues así lo tengo 
mandado en, causa .que se le sigue sobre falsedad de documen
tos, y señalo á dicho individuo e l plazo de 30 di as para que se 
presente; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arregloá
la ley. -•

Dada en Málaga á 85 de Agosto de 4888.=Francísco Pinos y 
Quintana.«=dPor mandado de S. S ., Diego María Egea.

POTES.
D. Eduardo Montero, Juez de primera instancia del partido

de Potes. ¿
Hago saber que en la noche del 89 al 30 de Julio anterior 

perpetró un robo en 1& iglesia parroquial del pueblo de Bedoya, 
Ayuntamiento de Cellorigo, y efectuadas algunas fracturas fué ' 
sustraído el copon en que ise custodiaban las Sagradas Form^» 
que era de plata, sencillo, su peso 40 ó 48 onzas, y además uña 
cantidad de dinero del cepillo délas Animas. Por consecuencia
de tan sacrilego atentado instruyo causa .de oficio. A j

Y ruego á todas las Autoridades, Jefes é individuos de ia  
Guardia civil y demás auxiliares del poder judicial, que por 
cuantos medios les sugiera su buen celo indaguen quiemo 
quiénes sean los autores del robo indicado, y caso de ser ha i-

■vflos'los'hqg»n eeadueir A disposiomn^de este Juzgado yr qm  1**
: debidas seguridades, con lo cual prestarán un importante 
4VÍcio á  la  recta administírácion de justicia. ' ^
.ri^JOaáo.euote villa denotes á84 de Agosto de I S M ^ d W t P  

r^Montera^f^r; mandado de S. S.r Mariano Bustamanto. c



Gaceta de Madrid.-Núm.  245.      2 Setiembre de 1882      677 2  S e t i e m b r e  d e  4 8 8 2 .  ' > , -  6 7 7  '

RIA-ÑO.
D. Valentín Saarez Valdés, Juez de primera instancia de 

esta villa u < Riaño y su partido.
Por este primer edicto cito á todas aquellas personas que 

tengan alg«u»a acción que deducir contra D. Bienvenido Lagraba 
y  Bernard, como Registrador interino que fué de la propiedad 
de este partido en el año de 1873, para que la deduzcan ante 
este Juzgado dentro del término legal, en cumplimiento de lo 
dispuesto en ios artículos 306 de la ley hipotecaria y  $77 del 
reglamento general para la ejecución de la misma.

Dado en Ri&ño á $5 de Agosto de i88$.=Valentin S. Yal- 
dés^S l Secretario de gobierno, Nicolás Liébana Fuente.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

C r é d i t o  E s p a ñ o l .

E n  v i r t u d  d e  l o  q u e  p r e v ie n e  e l  a rt*  6 .° d e  l o s  e s t a t u t o s  d e  
o s t a  S o c ie d a d  y  f in id a  a d e m á s  e n  3 0  d e  J u n io  p r ó x im o  p a s a d o  
l a  p r ó r o g a  e x t r a o r d in a r ia  c o n c e d id a  p o r  la  j u n t a  g e n e r a l  d e
a c c io n is ta *  p« a  e l p a g o  d e l  s e g u n d o  d iv id e n d o  d e  1 0  p o r  10 0
d e  la s  a c c n m e s  tie a q u e l la , la  J u n ta  d e  g o b ie r n o  p r o c e d e 'á  la  
c a d u c id a d  *.*7 3 .0 2 4  a c c io n e s  q u e  h a n  d e ja d o  d e  s a t i s fá c e r  e l  
r e f e r id o  di\  ; a* n o , p q b l i c a n d o  á  c o n t in u a c ió n  l o s  n ú m e r o s  q u e  
le s  c o r r e s p ^   ̂ l  :

T ítu lo s  de u n a  9 .7 9 6  á  9 .8 0 0  8 9 .6 6 1  4  $ 9 .6 7 0
á ú c io n l  9 :8 3 1  9 .8 3 0  8 9 .7 8 1  8 9 .8 0 0
* 8 9 .8 4 1  $ 9 .8 5 0

| 0  ^  ■ T ítu lo s -  . ’  m \  * « »

1 0 4  á  1 0 6  d e  1 0  ac c i0 n e s - 3 4 . i l  3 4 8 3 0
1 1 3  v  1 4 4  34 -8 9 1  3 4 .9 4 0

M  í  1 8 0  á  1 5 .4 5 0  4 0 .8 4 1  4 0 .8 3 0
8 8 1  $ $ 5  1 6 .5 0 1  1 6 .5 6 0  4 0 .4 8 1  4 1 .4 2 0
$ § 6  3 0 0  1 6 .8 3 1  1 6 .8 4 0  4 1 .5 1 1  4 1 .5 8 0
3 7 6  3 8 0  1 7 .4 6 1  4 7 .4 8 0
6 4 6  6 5 5  1 7 .6 5 1  1 7 :6 6 0
6 9 8  6 9 6  1 7 .6 8 1  4 7 .7 1 0  T í M o s
7 8 3  1 WI 1 7 .7 3 1  4 7 .7 7 0  d e  8 5  a c c io n e s .
9 6 6  9 7 5  1 8 .5 6 1  4 8 ,6 0 0

¿4 .0 0 1  4 0 0 7  1 8 .9 7 1  1 8 .9 8 0  & ¿ « « mIfifity  Io io  49-4ei i9 «o  4 § ™
S y  - 1 9 .7 6 1  1 9 .7 7 0  i f f i  ■ ■

1 ¡ 3 3  1 9 .9 2 1  1 9 .9 4 0  j f f i .  4 2 J 2 8  .
1  ©no 8 1 .3 3 1  84  3 5 0  4 b .5 $ 6  4 6 .5 5 0

S í  Í 8 7 4  M  S  . , . « ®  «
4  8 8 0  2 3 .1 7 1  8 3 .1 9 0  j 8-4 *8
1 .3 7 5  8 3 .8 0 1  8 3 .2 1 0  Í S

f  1 5 fi S 4 I 2  8 3  371  2 3 4 0 0  48'4^ 1  43 '4 7 5
5  s i l o  § : S Í  s I S  4 8 .5 5 0
4 .0 0 6  i  b í l  2 5 .1 1 1  2 5 .1 2 0  k i  n ? f  S
4 .0 8 4  4 0 2 8  2 5 .2 9 1  2 5 .3 0 0  ^ 1 .051  ^ 1 .0 7 5

a  i o 6 °  S  K  K 5  ¡ a
. foS'SoJ- 5 5 .0 7 6  6 5 ,1 0 0

• ŝ H K K  r f f i S ,
> 4  8 7 2  4  2 7 5  8 5 .9 6 1  2 5 .9 7 0

4  3 2 6  4  335  2 7 .1 3 1  8 7 .1 6 0  .
4 6 0 6  4  6 1 5  2 7 .9 5 1  8 7 .9 6 0  . .  » n  1
* 6 8 0  4 6 3 4  . 2 8 .2 2 1  8 8 .2 3 0  <üe 5 0  a m o n e s ,
4 9 3 1  4 9 3 5  2 8 .4 4 1  2 8 .4 5 0
4 9 4 1  y  4 9 4 8  2 8 .7 6 1  2 8 .7 7 0  6 4 .6 5 1  é  6 4 .7 5 0
4 9 4 4  á  4 .9 5 1  2 8 .8 6 1  2 8 .8 7 0  6 9 ,1 5 1  6 9 .2 0 0
4 .9 5 9  4 .9 6 5  - 2 8 .9 8 1  2 8 .9 9 0  6 9 .2 5 1  6 9 .5 C0

,  ,  . 8 9 .1 1 1  2 9 .1 4 0  7 0 .7 0 1  7 0 .7 5 0
T ítu lo s  i e  c in c o  2 9 .2 1 1  2 9 .2 5 0  7 8 .9 5 1  7 1 0 0 0

a c c io n e s . %9 .4£ l  2 9 .4 3 0
8 .0 1 1  á  8 .0 1 5  2 9 .6 4 1  8 9 .6 5 0

A cc io n e s .
R E S Ú M E N .   ►

1 94 ? t í t u lo s  ele u n a  a c c ió n  . . . . . . . .  ¿' .  • ¿  1 9 4
6  id e m  d e  5  i d   ...............    3 0

1 9 0  id e m  d e  1 0  i d . . . . . . ..........................   1 .9 0 0
1 6  id e m  d e  $ 5  i d   .........  4 C0
1 0  id e m  d e  6 0  i d , .  ...........   6 0 0

‘ 3 .0 $ 4

T o d o  l o  c u a l  s e  h a c e  p ú b l i c o  p a r a  l o s  e f e c t o s  d e  l a  l e v  y  
c o n o c im ie n t o  d e  l o s  in t e r e s a d o s .

B a r c e lo n a  1 8  d e  A g o s t o  d e  1 8 8 $ .= = B o r  e l  C r é d i t o  E s p a ñ o l  
©1 A d m in is t r a d o r  a c c id e n t a l ,  F e d e r i c o  R ib a s .  — X  *

B a n c o  d e  C a s t i l l a .

B a la n c e  d e  s i tu a c ió n  e n  d i  de^ A g o s t o  d e  18 8 2 .

A C T I V O . —  p e s e t a s .—

A c c i o n i s t a s . . . . . . . . o . . . . » . 0 . . .  1 $ .6 0 0 .0 0 0
C a ja  . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . .  7 i4 3 9 i317*86
C a r te r a  . .  S 4 *7 2 i , 3 3 § (1 6
C u e n t a s  c o r r i e n t e s . ................... ................................. .. 6 £ 7 6 .76$*68
C u e n ta s  v a r i a s         4 4 7 8 .4 $ 6 ‘6 $
I n m u e b l e s  .....................................   6 8 1 * 6 9 4 4 7
V a lo r e a  e n  d e p ó s i t o . . .......................... . . ..................... $ 0 8 .4 6 1 .938*$7
V a la r e s  e n  g a r a n t í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 3 .6 4 3 .6 $ 4 ‘5 $

T o t a l .................................... .............  3 $ 8 .1 9 $ .9 9 9 ‘$ 8

P A S I V O . -

C a p i t a l .  • • ... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. ..  .  . . . . . . . . .  $ 6 .0 0 0 .0 0 0
F o n d o  d e  r e s e r v a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 $ 6 .$ 6 0
F o n d o  d e  p r e v i s i ó n ................... ............... ¿ . ..................  6 9 0 .6 3 3 ‘$ 0
O b l ig a c io n e s  á  p a g a r   ................................. 3 8 .9 8 4 ‘3 0
C u e n t a s  c o r r i e n t e s .......................     $ 6 .3 6 4 .848*61
•C uentas v a r i a s  ...............      4 .6 7 6 .8 $0 ‘4 8
A c r e e d o r e s  p o r  d e p ó s i t o s . . .     $ 0 8 .4 6 1 J 38*$7
A c r e e d o r e s  p o r  g a r a n t í a s .....................  6 3 .6 4 3 .6 $ 4 ‘6$

\  T o t a l   .............   3 $ 8 .1 9k 9 9 9 t$ 8

S . E ? ú  O .^ M a d r id  31  d e  A g o s t o  d e  1 8 8 $ . = E 1 J e fe  d e  C o n 
t a b i l id a d ,  A ,  S a e n z  .d e  S a n ta  M a r í a s  Dos A d m in is t r a d o r e s ,  
f ía fa © l  C a b w ^ J a i m d  G rirona ; — X  v

La Amistad.
SOCIEDAD ESPECIAL MIHHRA.

Mina Centinela.
Esta Sociedad celebra junta general extraordinaria ¿1 dia 

$0 del actual, á las ocho de la noche, en el Círculo Industrial 
Minero, Cruz, $3, para dar cuenta del dictamen de la Comisión 
nombrada en la última reunión general respecto de las bases, 
de reorganización de la empresa y proyecto de reglamento, 
formulados y propuestos por la Junta directiva para su aprtn 
baclon.

Madrid i.9 de Setiembre de 188$,=»El Presidente, A. Atienza 
y Medrano. X—$69

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 1º de Setiembre de 1882. 

I TS2SPBXATURA.| ALTURA \j hujmedaA áal aire.
L ==— vwx mm savaio-BQ9UA J fear̂ Mt%re TSaMOMETRO.

I BiiJiaiedes.. Sece. ^ 9a

Adela'sa.. ■ 705:9d ¡ 494 I 452 N .B . . .  Calma. Ais.nubes.
9‘ deifextt.* ?06*2o 25‘4 | 15'8 S .E . . . Idem.. Despejado.

del dia*. 7ü5'35 I 83'9 I 19 0 S. O ...  Idem.. Idem.
S d ei& t.e , 704 34 34 8 ¡ 50'7 S. O .. Brisa . . Idem.
• de la 4... 703*93 31*8 ¡ 17‘9 S. O. . .  Idem.. Idem,

déla a . .J 704*45 288 ¡ 156 O. S. O. B.Mig.4 Idem.
temperatura máxima del aire, á la s o m b ra .... . ..•. 0« 88 2
Idein iníaiina. . • ... • * 4 8 4

Difereicia 4 8*4
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 40 8
ídem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  62 4

Diferencia...................     24*8
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á 18 

tierra vegetal 6 laborable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p *• 435
Idem mínima id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15*7

Diferencia............................  278
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (hilé- 

metros)  .........    : 889
Oscilación barométrica, id. (m ilím e tro s ).., .. . .. , . .. . ..  24
Altura id., con respecto á la  media áiual, á las nuevo 

de la noche. .**•• • #• •• • •■*2*6
Uuvia en las úMmas 24 horas üatihmetros)...»s68 »

í Mspaúhúi telegráficos recibidos m  él Obseruatom ée M®irU 
bre el estado Mtmosféneo m varios puntos dé la Península, é 
Im nueve d* la mmm®, y en Frm&m é It&im é lm siete, él 
OUkV de Setiembre de 188$.

Altar» Xaapar»» Diría- Faera* 
tara _

&OWíIBA»ISí 4 f • y ai a i- m grados «al 4®I
wúMmsi tmm\- ©ianta. !«1«M** dala a»»,iaailiaeira» malee,

ürSebastian. 764 6 22‘4 N. O ... Calma. Despejado. Bellís.*
Bilbao... . .v 761'0 22*7 3. B ... Brisa..  ídem .. . . .  Bella.

«O viedo...... 764*9 24*0 N. E . . .  Idem.. Id e m ... . . >
Corúña (7 h.) 759*9 4 9l6 S. 0. O. Idem Cubierto.. Bella.
Santiago..,. 760*8 20*2 S. O ... Calma Idem  »
Pontevedra.. 764*4 22*9 O.  » Despejado »

Oporto... . . .  762*7 20*4 O. N. O. Brisa. .  Idem. . . . .  Bella.
Lisboa (8 h.). 762*2 48 5 N. N. E. ídem.. Idem. . . . .  Idem.
Gáceres...*. » 25*5 S .> ... .  Viento. Caliginoso. »
Badajoz..,.. 758*7 26*0 S. O . . .  Calma. Despejado. ¡a

S.Fern.(7h.) 762*7 20*8 S. O ... Idem.. Cubierto., A.agit*
Sevilla.  764*0 27*0 S. O . . .  Idem .. Despejado. *
Várifa. . . . .•  76|*2 26*0 O. . . .  Brisa.. ídem Tranq.®
Granada.... 7647 26*0 N .O ... Calma. Idem — -.... »

^Cartagena*•. 760*8 25*5 N. E .. .Id e m ..  Celajes.... Llana.
A licante.... 764*6 29*2 S. O ... Idem Id e m ...., Tranq.®
M urcia...... 764‘7 256 O  Brisa.^ Despejado. »
Valencia.... 764*5 27*0 E. Idem... Nuboso... »
Palma. . . . . .  762*8 26*5 N. E . Idem.. Despejado. Tranq.®
Barcelona*.. 764*0 24*8 E. S. E. Calma. Cubierto.. »

Veruel  758*5 28*6 N. E . . .  ídem .. Despejado. »
taragoza.... » 24*5 N . O . I d e m . .  Nuboso. . a
S o r ia .. . . . . . 7572 24*2 E  Brisa., Despejado. »
Burgos.. . . . .  764 ‘4 24 *0 o.. . . . ,  Calma. Idem  n
Valladolid... 764*9 25*0 N. O. .. Idem .. ídem  »
Salamanca., 764*8 24*6 N. N. O. Idem. .  ídem . . . . .  a

M adrid .,... 780*4 26*4 S .E .: .  Idem.. Id e m ..... a
Escorial. . . .  768*0 27*2 N. O. . .  Idem.. Idem  m
Ciudad-Rea!. 764*7 27*4 O .. . . . .  Brisa.. Idem ... . »
Albacete.... 763*9 29 2 O ....... Idem.. Idem  »

París.. . . . . .  760*6 44*0 S .. ¿. . .  Idem.. Cubierto.. »
Gris-Nez. . . .  758*4 4 3*8 S. . . . . .  Idem..  Idem. . . . .  »
Si. Máthieu.. 756*8 45*6 S  Idem. Lluvioso,, »
Isla d‘A ix .. .  760*2 48*0 s, Dr. .  Idem .. Cubierto.. »
BiarritZé.. . .  762 5 49 0 S, O. r. Idem.. Idem  s
Clermont. . .  764*5 466 N.N. O. ídem .. Nuboso.., »
Perpignan.. 76l*8 4 8*4 » Calma. Cubierto.. »
S icie ..... . . .  764*9 49*0 j» Idem ., Casi cub.®. a
Miza.. . . . . . .  ^

Malta.. . . . . .  762*6 22*8 N. O. .* Brisa.. I d e m . • a
P&lermo.... 764*2 23*9 O. S.O. ídem ,. Ais. nubes. 1 »
Mápoles...., 761*2 24*7 » Calma. Despejado.! »
Roma..  764*3 B 48*4 ¡O   Idem... Idem .... J  »

RETRASADO,
Dia 34 de Agosto.

Valdesevilla.j 78V5 | S9‘0 jo  |Br¡*a..¡D6spojadc4 a

@Sr8@®l©ffi gsasyal SloifTe©s y Telégrafos. .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al

guna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D© ios partes remitidos por la Administración principal cto 

k&taderoS'Públicos, Intervención del Mercado de grados y VI- 
ftite de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo m  ©1 dia de ayer los;siguientess

Carne de vaca, de 1‘09 á l ‘$5 pesetas el kilógrámo.- Idem de earnero, de 4*1$ á 4‘16 pesetas el küógramo.

Idem de ternera, de i*$B á 4*$0 peseta» el küógramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, ¿ 1*03 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de $*06 á $*08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de $*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo*
Judias, de 0*60 á 0*80 pesetas él kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 ¿ 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de i  á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*08 á 0*18 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro, y á 13*50tódeeáMtro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el áeeálitra» 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*$0 i  7*50 el 

deeálitro.
Trigo (precio medio), á 35*15 pesetas el hectólitro.
©ebada (idem id.), á 18*07 pesetas el hectólitro.
Meses tolladar.—Vacas, 19$. — Carneros, 5$!. — Terne

ras, 60.—Ovejas, 103.—Total, 876.
Su peso en kilógramo».. . . . . . . .  1$.031*7&

Bel parte remitido por la Áámümiramn primipal U vxrzvmm 
y Arbitrios resultan ser los productos remudados m  m »  «ajjiátái 

en él dia de ayer los siguientes:

nms n  n a m m . rj«. | rusTas n  m m m m .
Toledo   9.057*0$ Ciudad-Real. . . . .  1.391*40
Segovia.... 1.531*93 Correos   4.080*31
Norte. . . '  10.368*66 M a t a d e r o s l l . $ $ 4 * 6 0 í 
Bilbao.. 1.56$‘$1 Mostenses. . . . . . . .  4$4‘90o
A r a g ó n .. . . . . . . . . .  $.019*65 Im p e r ia l....... .. 497*68
V alen cia ..,.,..,.,, 3.943*16 *
M e d i o d í a . 1 6 . 0 1 8 ‘$4 Total, , . . 61.119*85

Madrid 31 de Agosto de 138$,

Bolsa de Madrid.
otización oficial del día 1º de Setiembre de 1882, comparada 
con  la del día anterior. 

CAMBIO AL CORTADO.
FONDOS PÚBLICOS, ■ ' • ' ~  '■ ■■ '

DiaBi. Día 4.®

Renta perpétua al 3 por 4 §6 iaterior. . . . .  29 0[O 29^2 4 2̂-20
»o publicado » 29*22 4 \i

Títulos provisionales de Deuda perpétua
al 4 por 400 interior...   66*50 66*75

SSQttSvm 66*60 67 0x0-66*75
Ohligaeioues geueraleii por ferro-carriles

á® 300 pesetas, al $ por 4 áO  57 80 58 O[0
no publicado. » 58*25 di

¿ Títulos provisionales de Deuda amorti
z ó le  aí 4 por 4O0............: .................         ' 80*45 -m 0 -4 r

* ’ pequems. 80*20 80*40-20-50
■Billetes hipotecarios de la isla áe Cuba.. . 400*30 400*40

no publicado, 404*40 , »
Banco Hipotecario.—Gódulás al 5 por 4 o o

anuaL.   .......................    400 95 400 95
Acciones del Banco de EspafLa.   407 0{0 407 0f0

m  publicado. a 408 0¡0
Idem del Banco íde Castilla... . . . . . . . . . .  4 60 0¡0 »
Idem del Banco Agrícola de IspaRa  » ■»

í̂imbSo* solirs áel
»im iiiiw ih» iiiiiiiiiî iiiHiiiiiwiiww«ŵ Tmiwii'twiTginwi»waiBiiiiil«gMB»aŵinrTTwwiiwii i iwiiiiiiuwawwii

1 BAÉQr, bxúi7i«[o| i ñafie. |nmhmse.

: Aihaeate««-..| par. » ! L ogróle .,.* ' par. ¡ »
' A icoy...**.. » 3x8 ¡ L orca .,..,,.,1 par. | *

Alioaate;,..' par. »  j L u g o . , . , , , .  par. ¡ a
Almería,,,, ,  »  4i8 1 M álaga....,; par.

. A v i l a . . . p a r .  » ¡M u rcia ...... par. »
iadajoz...*» par. a ¡O ren se ...... par. »
Barcelona,...- -par. »  - I O viedo.,.,.. » í ’8
Sójar.. . . . . .  ll$ » Palancia.... par. »

~ B ilbao...,,.1  » 4¡3 Palma Malí.® par. *
M rg os ...... par. j> Pamplona;.. par. »
S á c e r e s . p a r .  » Pontevedra, par. »
C á d iz ....... par. » ¡ Reus... . . . . .  a 4 *
CArt&geaa... 4|4 ¡ Salamanca.. par. j s»
Castellón.... par, » ¡ S. Sebastian. a n*
Ciudad-Real. 4 [4 v Santander...! s
Córdoba.. . .  par. » Sta.GruzIfe. .v 4)3
Coruña.. . . .  »  2f8 ¡Santiago.... »  Sj;4
C uenca..... par. a ¡ Segovia..... par, | a
F e rro l...,,, par. n. Sevilla ...... 4¡8 | *  ■
^éroaa. . . .  J  par. -ñ: Soria.. . . . . .  4|2 | ■»
¿ i j o n . » '  4{4 !Farragona.. par. i a
Granada.... par. »  1 Feruel. • ,,. • par. ¡
Gnadalajara, par. .■ » g Toledo.. . . .  • par. § a
H aro.,. . . . . .  » - 4)8 iTudela., 4-j3 | ^

- Suelva:.••••! » i 4)4 Valencia..., » I ' 4\$, "
Huesca .,•*.•{ par, • |- • » Y aliad olid „. par. J ■ ■ 5>
J a é n . . par,* I »  Vigo » . f
Jerez Froni®| par. i  » B V itcn a ..... par. I v

■ Leon..*»«*»« par. j »• g Z a m o r a . p a r .  I »
Lérida,, c»., par. | » g Zaragoza.. . .  ] par. ¡ s
fidnaréii,*...! » i 4)8 | • |

6Ktr«Rjersff«
PAEÍB 31 DK AG0ST6.

13 por 4 90 exterior,. ú 1$ 4 ¿A
8 por 4 09 interior. , á »

Deuda perp. al 4 por 4 00   £ »
Idem amort. al 2 por 4 00 ext. á 48 f [4. .
Obligaciones sobre las M ua- 
. naide C u b a . .  á

Ifffrfitn Jaiir íffrmM ff  r * | 3 pOF 409* ¿ a t .4 82*70»ffmdos franceses... gg p0r á '146*45.
Consolidados Ingles®»., * „ * v, á --'9* 3}*. , ■

' damhlos oficien sobre. plasmé
Lóndres, á 90 áias fecha, días., 47*20.
Fads, á 8 dias vísta, fr„ 4*94.Form a parte de este núm ero el p liego  31 del to 

m o II de las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo,
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PARTE NO OFICIAL

V ARIEDADES. 

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS

DISCURSOS LEIDOS &MTE LA MISMA EN LA. PÚBLICA BBC EPCIOX 
BEL PRESBÍTERO D. FRANCISCO CAMINERO, OBLBBIUéjDA EL 

DIA 9 DE. ENERO DE 1881 ( i ) .

©¡asearse do D. Francisco Caminero*
OmtieMo habter de Herbart, restaurador de la mona- 

dología. de iieíbnis, (pero mecánica y c&5i¡materialista, en 
ve* de la «espiritualista y dinámica de féste), y cuyo méri- 
to p*6no^al consiste en haber iniciad© y dado notable im
pulso á üa reacción contra el trasoendentalismo de los 
aasnoionados discípulos]de Kant, diremos algunas palabras 
W-oiros dos 'filósofos ¡alemanes, notables por su valer é 
-Mtaencias.y relativa, originalidad.

¡Lo que era para Kant impenetrable incógnita, la tosa 
<m si, la esencia íntima de los séres, es puntualmente lo 
lútiic© que Horma para Sehopenhaner el objeto de la Filo
s a ,  esencia intima á la que Se llega&por observación ex- 
-terna é interna, siendo del todo'inasequibles los orígenes, 
<sausas y fines de las cosas, y quedando por lo tanto redu
cida teda la Filosofía á una Cosmología, que no pregunta 
de dónde, ni para qué, ni cómo es el mundo, sino qué es. 
Y responde que es un sér único, una sola esencia llamada 
WóluntaA, que se objetiva y manifiesta en unas cosas cons
cientemente é inconscientemente en otras. Esa Voluntad 
«6 impersonal en sí y carece de conciencia fuera del horn
era, desapareciendo con éste toda conciencia. Ella consti
tuye la "esencia de todas las cosas, y es un vigoroso y 
¡continuo -esfuerzo por vivir y acrecentar’ la vida, esfuerzo 
únicamente consciente en el hombre, mediante á las ne
cesidades que siente y al deseo de satisfacerlas. Mas como 

¡no  se-satisfacen sin nuevos esfuerzos para vencer los obs
táculos-que lo impiden, y la satisfacción de una necesidad 
trae otra necesidad nueva, que exige nuevos esfuerzos y 
encuentra nuevos obstáculos; la vida del hombre es fatal
mente un sufrimiento y dolor continuo^, que sólo con la 
misma vida pueden desaparecer, y totalmente con la des
aparición y aniquilamiento de la Voluntad, al ménos como 
fuerza consciente. Luego la realidad es una ilusión, con
junto de fenómenos ó apariencias, y la vida entera un do
lor permanente; de donde se deduce que la más vehemen
te  aspiración del hombre debe ser la extinción de la vo
luntad consciente, y de ser posible, de la Voluntad misma, 

>ó de todo-sér individual, la aniquilación completa de todo, 
•el nirvana de los budhisfas.

Basta esta sucinta indicación para comprender todas 
.las enormidades de la teoría de Schopenliauer. Ella es 
•manifiestamente panteista y atea; rechaza la existencia 
-del alma, porque sobre ella nada le dice la experiencia, y 
-Sólo la cree admisible como inteligencia fenomenal, como 
función del cerebro, no como sér sustancial y real, ni por 
consiguiente,- como inmortal; establece un fatalismo ab
soluto, así en la única esencia real que admite, la Volun
tad, como cuando ésta se hace consciente en el hombre; 
da^Ubertad para Schopenhauer está en el ser, no en el obrar; 
propone como desiderátum y única felicidad del hombre 
la  extinción de la vida, mediante todo aqueilo que sirva 
para disminuir y quitar completamente todo deseo, y con 
él todo esfuerzo: en este sentido son para él virtudes los 
ayunos, la abstinencia, la resignación, la inacción pere
zosa, y no sé por qué razones no propone el suicidio, que 
era lo más pronto, fácil y natural, aunque bien se concibe 
que de un sistema tan radicalmente pesimista no puede 
haber fruto más legítimo que el suicidio; ella se acuesta 
del lado del materialismo, ya por tas negaciones que he-, 
mos visto, ya por cuanto proclama á la experiencia como 
única fuente de conocimiento en metafísica, y se lisonjea 
de haber fundado una metafísica meramente experimen
tal; ella, cu fin, favorece la idea principal del darwinismo, 
aseverando que el m unlo no es en realidad sino un vas
tísimo campo de batalla, en que todo lucha y se combate 
y  destruye recíprocamente por amor á la existencia.

Y véase do que suele m v  la razón humana puesta á 
filosofar en disidencia con la verdad católica y con el 
sentido común» A pesar de semejantes enormidades Scho
penhauer ha tenido fervorosos partidarios, que le han se- J 
guido en todo, ó han modificado algunas de las ideas de 
su maestro; tales &on, entre otros, Frauenstadt, Mainlan- 
der y Bahnsen; pera el más célebre actualmente de todos 
es Hartmann, que en su  Filosofía de lo inconsciente modi
fica notablemente las ¡deas del maestro, intentando una 
fusioíi ó concierto entre la base primera de su sistema y la

(4) Véase la CUce#a de anteayer.

del hegeliano. Gomo ni la idean i la voluntad explican por
sí solas el mundo* puesto que hay en él orden y fuerza 
y la Voluntad no mbe y la Idea no. jmede, es preciso admi
tir algo anterior & las dos y sujeto de ambas, que se llama 

y cuyas funciones ó atributos son la Idea, 
principio del mundo como esencia, y la Voluntad, princi
pio del mismo como existencia, idénticas con lo Incons
ciente, como atributos del único sér, y opuestas entre sí, 
como que la una es inactiva y activa la. otra. Lo Incons
ciente no produce el mundo por una acción ad extra de la 
Voluntad en conformidad con la Idea, lo cual coincidiría 
con 3a doctrina cristiana; sino que el sér único, el sér 
Uno-Todo, que es la sustancia misma del universo en sus 
diferentes desarrollos, desde el mundo cósmico y sideral 
hasta el orgánico y humano, en el cual adquiere la con
ciencia de sí mismo, como la Voluntad en el sistema de 
Schopenhauer; en una palabra, el universo entero no es 
más que una serie de fenómenos del Inconsciente, que se 
manifiesta principalmente como materia, como fuerza ge
neratriz y como conciencia. El yo} por consiguiente, no 
existe como sér ó sustancia, sino como conjunto de fenó
menos ó actos de lo Inconsciente, y se modifica ó deja de 
existir según que varían ó cesan éstos; de modo que la 
inmortalidad del alma es un sueño, y la felicidad por que 
constantemente suspira, una pura ilusión. El término final 
de todo es la aniquilación, no sólo de la voluntad cons
ciente, sino de la Voluntad absoluta, y el verdadero des
tino moral del hombre es entregarse con completa abne
gación al proeessus natural de las cosas, para que este 
processus concluya más pronto y cese toda voluntad y 
con ella desaparezca el mal ó dolor, y se llegue á la su
presión de toda existencia, al nihilismo absoluto, y esta
mos otra vez en pleno budhismo, cuya moral es para 
Hartmann muy superior á la cristiana, puesto que ésta 
se funda en un teísmo personal, y sólo en la budhística 
halla fundamento sólido la moral pesimista. Y un filósofo 
que establece el más explícito panteísmo y niega expre
samente la personalidad humana, y la existencia del alma 
como sér espiritual ó inmortal, y la libertad, y da por 
destino al hombre y al mundo todo la aniquilación com
pleta, de modo que cese el processus del mundo sin dejar 
elementos para¡ otro nuevo, anda discurriendo y escribe 
libros sobre la religión del porvenir, que será,' dice, un 
panteísmo lo más impersonal posible, y una fusión de las 
ideas budhistas y de las cristianas, en que desaparezcan 
las imperfecciones y se reúnan las ventajas de una y otra 
religión. Y esto hace gran ruido en el mundo científico, y 
se traduce y comenta y discute con seriedad, y es la con
cepción de un hombre lleno de doctrina y de talento. A 
tales extremos puede reducir al humano entendimiento el 
mareo engendrado por la ciencia trascendental, por los 
ensueños panteistas, por el contagi® de protesta y de in
credulidad respecto á lo sobrenatural y tradicional, que 
nunca se abandona impunemente, porque es una ley de la 
humanidad.

Poco habremos de decir de la escuela espiritualista 
francesa, que comienza con la reacción contra el mate
rialismo del pasado siglo, producida principalmente por 
los escritos de Chateaubriand, Bonald y De Maistre, cató
licos todos tres, pero que no ha sabido despojarse en los 
que no lo son del virus racionalista que la esteriliza por 
completo, y que después del breve esplendor que alcanzó 
con Víctor Cousin y algunos de sus amigos y discípulos, 
anda harto decaída, sin dar de sí más que las verdades to 
madas del catecismo cristiano, desprovistas de la vitali
dad que les es propia, á causa del racionalismo que todo 
lo inficiona y acaba más ó ménos rápidamente con todo 
sistema que le contenga. Llamóse eclecticismo no sólo por
que elegía en todas las escuelas antiguas y modernas la 
parte de verdad que contuvieran, cosa usada en todos los 
sigíos, y muy especialmente por los Padres de la Iglesia 
y escritores cristianos posteriores, sino porque erigió en 
principio la idea de que todo sistema encierra necesaria
mente parte de verdad y parte de error, por lo cual acon
sejaba cuerdamente, mejor que lo practicaba, toda pre
caución contra el espíritu exclusivista de sistema, y que
ría que se estudiasen todos ellos y se entresacase la parte 
de verdad que contenían, mediante una juiciosa compa
ración con la realidad. ¿Pero cuál es esta para el que filo
sofa dentro del terreno racionalista, y rechaza por consi 
guíente toda autoridad dogmática, y, lo que es más, toda I 
autoridad social? ¿No es evidente que para elegir hay que 
tener una regla, un criterio al que atenerse, y que en el 
terreno racionalista no hay otro que la razón, y que ésta 
uo se puede invocar desde el principio contra los otros 
sistemas igualmente racionalistas que creen tenerla de su 
lado, sin una petición de principio? El que se presenta 
con un sistema, sea sensualista ó idealista, escéptico ó 
dogmático, ¿no ha hecho ya su elección guiado á su pa
recer por la razón absoluta, aunque tal vez sea sólo por 
su razón particular? Pero este peligro ¿no es igual para I 
el ecléctico* que al cabo y al fin presenta á su vez un sis- I 
tema bien artificioso y cerrado? Toda la virtud, pues, y f

toda la maravillosa fecundidad que ensalzaban los ecléc¿ 
ticos en el nuevo método tropiezan desde el principio en 
su lucha contra las otras escuelas; además del sujetivis- 
m© cartesiano que adoptó, pretendiendo hallar en la Psi
cología la ciencia toda, no imitando en esto la nimia so
briedad'de la escuela escocesa, punto de partida de Jos 
trabajos filosóficos de Cousin y algunos de sus predece
sores.

Los resultados obtenidos por Cousin de su eclecticismo 
pueden resumirse en lo siguiente: sustancia es lo que nada 
supone fuera de sí en cuanto á la existencia; luego no hay 
más que una sustancia, Dios, la sustancia absoluta, puesto 
que no puede haber dos absolutos. Los modos de ser si
guen al sér; luego los modos de Dios son necesarios como 
El, y la creación que es uno, es por lo tanto necesaria. 
Esto se deduce también de la nocion de fenómeno; perquo 
llama fenómeno á lo que supone fuera de sí alguna exis
tencia, es á saber, su causa ó la sustancia de que es fenó
meno; y como el mundo es efecto de Dios, ó le supons 
como causa y sustancia, síguese que es un fenómeno de 
Dios; y como la manifestación de los fenómenos de Dios 
es la creación, es esta absoluta, eterna é infinita como 
Él, y no sale de la nada, sino de Dios mismo. Dios se com
prende como uno, como múltiple, y en fin, como armonía 
entre lo uno y lo múltiple; luego es la unidad, la multi
plicidad y la armonía entre las dos, ó es infinito, finito y  
lazo de unión entre lo uno y lo otro. El mundo igual
mente, como manifestación ó fenómeno de Dios, es taro* 
bien uno, múltiple y armonía entre lo uno y lo múltiple,, 
como se ve én las leyes de la atracción, en las de la afini
dad química y hasta en la geografía. La humanidadpcomo 
parte viva é inteligente de la creación, es á su vez nece
sariamente una, múltiple y armónica; una en el Oriente, 
múltiple en Grecia, armónica en Roma. Este desarrollo 
de la humanidad es necesario y divino; luego todo está 
bien donde está y el vencedor tiene razón. El hombre tie
ne por necesidad tres facultades: la razón (lo uno), la sen
sibilidad (lo múltiple) y la libertad (armonía entre las dos)*. 
Cada una de estas facultades es á su vez una, múltiple y 
armónica, y así la sensibilidad comprende el egoísmo, la 
simpatía y la relación entre uno y otra; la razón tiene es* 
pontaneidad con que percibe confusamente, reflexión con 
que percibe analizando, y relación entre las dos. Los s i»  
temas filosóficos aparecen precisamente en este orden: 
idealismo, materialismo y su armonía, que será por lo 
visto el panteísmo. Las leyes de la razón son lo infinito, lo 
finito y la unión de lo infinito y 1© finito. En cuanto á las 
categorías falta en el sistema el expresado ritmo trilógico* 
pues no son más que dos, sustancia y causa, á las que 
pueden reducirse todas las categorías de Kant. No es ne
cesario pensarlo mucho para descubrir en las ideas ex
puestas el panteísmo germánico, con otros elementos de 
filosofía de Schelling y de la de Hégel. Discúlpenle algu
nos de esta nota por la importancia que da á la persona
lidad y libertad humanas; pero lio debe extrañarnos mu
cho esta contradicción, a la que estamos harto acostum* 
brados.

(Se continuará.)

SANTO S D EL D IA

San Esteban, Rey de Hungría, y Sanios Antolin y Filadelfó, 
mártires.

Cuarenta Horas en ia parroquia de Santa Id&ría.

E S P E C T A C U L O S

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—-A las ocho y media.— 
Boocacio.

TEATRO- Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A ím  
ocho y media.--El Gran Tomarían de Persia.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey),—A tos nueve 
de la noche.—Gran función, en la que tomarán parte ios princi- - 
pales artistas de la Cmn ~ ■

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo),—A las nueve de la noche.—Gran función, en 
la que tomarán parte los principales artistas de la Compañía.

■ GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo-de 
la Castellana.—Batalla de Teímn, por C&stell&ni, Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta, del joL En* 
irada una peseta, *

• PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tarde . 
hasta las doce de la noche.-—Entrada 50 céntimos de peseta. .


